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PARTE GENERAL 

 

LIBRO PRIMERO - DISPOSICIONES GENERALES 

 

TITULO I - ORGANO JUDICIAL 

 

CAPITULO I – COMPETENCIA 

 
CARÁCTER 
 
Artículo 1. La competencia atribuida a los tribunales nacionales es improrrogable. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales y por el artículo 12, inciso 4, de la Ley 48, 
exceptuase la competencia territorial en asuntos exclusivamente patrimoniales, que podrá ser prorrogada 
de conformidad de partes. Si estos asuntos son de índole internacional, la prórroga podrá admitirse aún a 
favor de jueces extranjeros o de árbitros que actúen fuera de la República, salvo en los casos en que los 
tribunales argentinos tienen jurisdicción exclusiva o cuando la prórroga está prohibida por Ley. 
PRORROGA EXPRESA O TACITA 
 
Artículo 2. La prórroga se operará si surgiere de convenio escrito mediante el cual los interesados manifiesten 
explícitamente su decisión de someterse a la competencia del juez a quien acuden. Asimismo, para el actor, 
por el hecho de entablar la demanda; y respecto del demandado, cuando la contestare, dejare de hacerlo u 
opusiere excepciones previas sin articular la declinatoria. 
 
INDELEGABILIDAD 
 
Artículo 3. La competencia tampoco podrá ser delegada, pero está permitido encomendar a los jueces de 
otras localidades la realización de diligencias determinadas. 
 
Los jueces nacionales podrán cometer directamente dichas diligencias, si fuere el caso, a los jueces de paz o 
alcaldes de provincias. 
 
DECLARACION DE INCOMPETENCIA 
 
Artículo 4. Toda demanda deberá interponerse ante juez competente, y siempre que de la exposición de los 
hechos resultare no ser de la competencia del juez ante quien se deduce, deberá dicho juez inhibirse de 
oficio. 
 
Consentida o ejecutoriada la respectiva resolución, se remitirá la causa al juez tenido por competente. 
En los asuntos exclusivamente patrimoniales no procederá la declaración de incompetencia de oficio, 
fundada en razón del territorio. 
 
REGLAS GENERALES 
 
Artículo 5. La competencia se determinará por la naturaleza de las pretensiones deducidas en la demanda y 
no por las defensas opuestas por el demandado. Con excepción de los casos de prórroga expresa o tácita, 
cuando procediere, y sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este Código y en otras leyes, será 
juez competente: 
 
1) Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles, el del lugar donde esté situada la cosa 
litigiosa. Si éstas fuesen varias, o una sola pero situada en diferentes jurisdicciones judiciales, será el del lugar 
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de cualquiera de ellas o de alguna de sus partes, siempre que allí tenga su domicilio el demandado. No 
concurriendo tal circunstancia, será el del lugar en que esté situada cualquiera de ellas, a elección del actor. 
La misma regla regirá respecto de las acciones posesorias, interdictos, restricción y límites del dominio, 
medianería, declarativa de la prescripción adquisitiva, mensura y deslinde y división de condominio. 
 
2) Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes muebles, el del lugar en que se encuentren o el del 
domicilio del demandado, a elección del actor. Si la acción versare sobre bienes muebles e inmuebles 
conjuntamente, el del lugar donde estuvieran situados estos últimos. 
 
3) Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar en que deba cumplirse la obligación expresa o 
implícitamente establecido conforme a los elementos aportados en el juicio y, en su defecto, a elección del 
actor, el del domicilio del demandado o el del lugar del contrato, siempre que el demandado se encuentre 
en él, aunque sea accidentalmente, en el momento de la notificación. 
 
El que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se encuentre o en el de su última 
residencia. 
 
4) En las acciones personales derivadas de delitos o cuasidelitos, el lugar del hecho o el del domicilio del 
demandado, a elección del actor. 
 
5) En las acciones personales, cuando sean varios los demandados y se trate de obligaciones indivisibles o 
solidarias, el del domicilio de cualquiera de ellos, a elección del actor. 
 
6) En las acciones sobre rendición de cuentas, el del lugar donde éstas deban presentarse, y no estando 
determinado, a elección del actor, el del domicilio de la administración o el del lugar en que se hubiere 
administrado el principal de los bienes. En la demanda por aprobación de cuentas regirá la misma regla, pero 
si no estuviere especificado el lugar donde éstas deban presentarse, podrá serlo también el del domicilio del 
acreedor de las cuentas, a elección del actor. 
 
7) En las acciones fiscales por cobro de impuestos, tasas o multas y salvo disposición en contrario, el del lugar 
del bien o actividad gravados o sometidos a inspección, inscripción o fiscalización, el del lugar en que deban 
pagarse o el del domicilio del deudor, a elección del actor. La conexidad no modificará esta regla. 
 
8) En las acciones de separación personal, divorcio vincular y nulidad de matrimonio, así como las que 
versaren sobre los efectos del matrimonio, el del último domicilio conyugal efectivo o el del domicilio del 
cónyuge demandado a elección del cónyuge actor. Si uno de los cónyuges no tuviera su domicilio en la 
República, la acción podrá ser intentada ante el juez del último domicilio que hubiera tenido en ella, si el 
matrimonio se hubiere celebrado en la República. No probado dónde estuvo radicado el último domicilio 
conyugal, se aplicarán las reglas comunes sobre competencia. 
 
En los procesos por declaración de incapacidad por demencia o sordomudez, y en los derivados de los 
supuestos previstos en el artículo 152 bis del Código Civil, el del domicilio del presunto incapaz o inhabilitado; 
en su defecto, el de su residencia. En los de rehabilitación, el que declaró la interdicción. 
 
9) En los pedidos de segunda copia o de rectificación de errores de escrituras públicas, el del lugar donde se 
otorgaron o protocolizaron. 
 
10) En la protocolización de testamentos, el del lugar donde debe iniciarse la sucesión. 
 
11) En las acciones que derivan de las relaciones societarias, el del lugar del domicilio social inscripto. Si la 
sociedad no requiere inscripción, el del lugar del domicilio fijado en el contrato; en su defecto o tratándose 
de sociedad irregular o, de hecho, el del lugar de la sede social. 
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12) En los procesos voluntarios, el del domicilio de la persona en cuyo interés se promueven, salvo en el 
proceso sucesorio o disposición en contrario. 
 
13) Cuando se ejercite la acción por cobro de expensas comunes de inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad horizontal o cualquier otra acción derivada de la aplicación de ese régimen, el del lugar de la 
unidad funcional de que se trate. 
 
REGLAS ESPECIALES 
 
Artículo 6. A falta de otras disposiciones será tribunal competente: 
 
1) En los incidentes, tercerías, obligaciones de garantía, citación de evicción, cumplimiento de acuerdos de 
conciliación o transacción celebrados en juicio, ejecución de sentencia, regulación y ejecución de honorarios 
y costas devengadas en el proceso, y acciones accesorias en general, el del proceso principal. 
 
2) En los juicios de separación de bienes y liquidación de la sociedad conyugal, el del juicio de divorcio o 
nulidad de matrimonio. 
 
3) En la exclusión del cónyuge, tenencia de hijos, régimen de visitas, alimentos y litisexpensas, el del juicio de 
divorcio, de separación personal, o de nulidad de matrimonio, mientras durare la tramitación de estos 
últimos. Si aquéllos se hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde quedare 
radicado el juicio de divorcio, de separación personal, o de nulidad de matrimonio. 
 
No existiendo juicio de divorcio, de separación personal o de nulidad de matrimonio en trámite, y no probado 
dónde estuvo radicado el último domicilio conyugal, se aplicarán las reglas comunes sobre competencia. 
 
Mediando juicio de inhabilitación, el pedido de alimentos contra el inhabilitado deberá promoverse ante el 
juzgado donde se sustancia aquél. 
 
4) En las medidas preliminares y precautorias, el que deba conocer en el proceso principal. 
 
5) En el pedido de beneficio de litigar sin gastos, el que deba conocer en el juicio en que aquél se hará valer. 
 
6) En el juicio ordinario que se inicie como consecuencia del ejecutivo, el que entendió en éste. 
 
7) En el pedido de determinación de la responsabilidad establecida en el artículo 208, el que decretó las 
medidas cautelares; en el supuesto del artículo 196, aquél cuya competencia para intervenir hubiese sido en 
definitiva fijada. 
 

CAPITULO II - CUESTIONES DE COMPETENCIA 

 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 7. Las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse por vía de declinatoria, con excepción de 
las que se susciten entre jueces de distintas circunscripciones judiciales, en las que también procederá la 
inhibitoria. 
 
En uno y otro caso, la cuestión sólo podrá promoverse antes de haberse consentido la competencia de que 
se reclama. 
 
Elegida una vía no podrá en lo sucesivo usarse de otra. 
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DECLINATORIA E INHIBITORIA 
 
Artículo 8. La declinatoria se sustanciará como las demás excepciones previas y, declarada procedente, se 
remitirá la causa al juez tenido por competente. 
 
La inhibitoria podrá plantearse hasta el momento de oponer excepciones o de contestar la demanda si aquel 
trámite no se hallare establecido como previo en el proceso de que se trata. 
 
PLANTEAMIENTO Y DECISION DE LA INHIBITORIA 
 
Artículo 9. Si entablada la inhibitoria el juez se declarase competente, librará oficio o exhorto acompañando 
testimonio del escrito en que se hubiere planteado la cuestión, de la resolución recaída y demás recaudos 
que estime necesarios para fundar su competencia. 
 
Solicitará, asimismo, la remisión del expediente o, en su defecto, su elevación al tribunal competente para 
dirimir la contienda. 
 
La resolución sólo será apelable si se declarase incompetente. 
 
TRAMITE DE LA INHIBITORIA ANTE EL JUEZ REQUERIDO 
 
Artículo 10. Recibido el oficio o exhorto, el juez requerido se pronunciará aceptando o no la inhibición. 
Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Una vez consentida o ejecutoriada, remitirá la causa al 
tribunal requirente, emplazando a las partes para que comparezcan ante él a usar de su derecho. 
 
Si mantuviese su competencia, enviará sin otra sustanciación las actuaciones al tribunal competente para 
dirimir la contienda y lo comunicará sin demora al tribunal requirente para qué remita las suyas. 
 
TRAMITE DE LA INHIBITORIA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
 
Artículo 11. Dentro de los cinco (5) días de recibidas las actuaciones de ambos jueces, el tribunal superior 
resolverá la contienda sin más sustanciación y las devolverá al que declare competente, informando al otro 
por oficio o exhorto. 
 
Si el juez que requirió la inhibitoria no remitiere las actuaciones dentro de un plazo prudencial a juicio del 
tribunal superior, éste lo intimará para que lo haga en un plazo de DIEZ (10) a QUINCE (15) días, según la 
distancia, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de su pretensión. 
 
SUBSTANCIACION 
 
Artículo 12. Las cuestiones de competencia se sustanciarán por vía de incidente. No suspende el 
procedimiento, el que seguirá su trámite por ante el juez que previno, salvo que se tratare de cuestiones de 
competencia en razón del territorio. 
 
CONTIENDA NEGATIVA Y CONOCIMIENTO SIMULTÁNEO 
 
Artículo 13. En caso de contienda negativa o cuando DOS (2) o más jueces se encontraren conociendo de un 
mismo proceso, cualquiera de ellos podrá plantear la cuestión de acuerdo con el procedimiento establecido 
en los artículos 9 a 12. 
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CAPITULO III - RECUSACIONES Y EXCUSACIONES 

 
RECUSACION SIN EXPRESION DE CAUSA 
 
Artículo 14. Los jueces de primera instancia podrán ser recusados sin expresión de causa. 
 
El actor podrá ejercer esta facultad al entablar la demanda o en su primera presentación; el demandado, en 
su primera presentación, antes o al tiempo de contestarla, o de oponer excepciones en el juicio ejecutivo, o 
de comparecer a la audiencia señalada como primer acto procesal. 
 
Si el demandado no cumpliere esos actos, no podrá ejercer en adelante la facultad que le confiere este 
artículo. 
 
También podrá ser recusado sin expresión de causa un juez de las cámaras de apelaciones, al día siguiente 
de la notificación de la primera providencia que se dicte. 
 
No procede la recusación sin expresión de causa en el proceso sumarísimo ni en las tercerías, en el juicio de 
desalojo y en los procesos de ejecución. 
 
LIMITES 
 
Artículo 15. La facultad de recusar sin expresión de causa podrá usarse UNA (1) vez en cada caso. Cuando 
sean varios los actores o los demandados, sólo UNO (1) de ellos podrá ejercerla. 
 
CONSECUENCIAS 
 
Artículo 16. Deducida la recusación sin expresión de causa, el juez recusado se inhibirá pasando las 
actuaciones, dentro del primer día hábil siguiente, al que le sigue en el orden del turno, sin que por ello se 
suspendan el trámite, los plazos, ni el cumplimiento de las diligencias ya ordenadas. 
 
Si la primera presentación del demandado fuere posterior a los actos indicados en el segundo párrafo del 
artículo 14, y en ella promoviere la nulidad de los procedimientos recusando sin expresión de causa, dicha 
nulidad será resuelta por el juez recusado. 
 
RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA 
 
Artículo 17. Serán causas legales de recusación: 
 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de las partes, 
sus mandatarios o letrados. 
 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el 
pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, 
salvo que la sociedad fuese anónima. 
 
3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales. 
 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o querellado por 
éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
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6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento de 
magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia en 
el trato. 
 
10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos conocidos. En 
ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado 
a conocer del asunto. 
 
OPORTUNIDAD 
 
Artículo 18. La recusación deberá ser deducida por cualquiera de las partes en las oportunidades previstas 
en el artículo 14. Si la causal fuere sobreviniente, sólo podrá hacerse valer dentro de quinto día de haber 
llegado a conocimiento del recusante y antes de quedar el expediente en estado de sentencia. 
 
TRIBUNAL COMPETENTE PARA CONOCER DE LA RECUSACION 
 
Artículo 19. Cuando se recusare a UNO (1) o más jueces de la Corte Suprema o de una cámara de apelaciones, 
conocerán los que queden hábiles, integrándose el tribunal, si procediere, en la forma prescripta por la ley 
orgánica y el Reglamento para la Justicia Nacional. 
 
De la recusación de los jueces de primera instancia conocerá la cámara de apelaciones respectiva. 
 
FORMA DE DEDUCIRLA 
 
Artículo 20. La recusación se deducirá ante el juez recusado y ante la Corte Suprema o cámara de apelaciones, 
cuando lo fuese de UNO (1) de sus miembros. 
 
En el escrito correspondiente, se expresarán las causas de la recusación, y se propondrá y acompañará, en 
su caso, toda la prueba de que el recusante intentare valerse. 
 
RECHAZO "IN LIMINE" 
 
Artículo 21. Si en el escrito mencionado en el artículo anterior no se alegase concretamente alguna de las 
causas contenidas en el artículo 17, o la que se invoca fuere manifiestamente improcedente, o si se 
presentase fuera de las oportunidades previstas en los artículos 14 y 18, la recusación será desechada, sin 
darle curso, por el tribunal competente para conocer de ella. 
 
INFORME DEL MAGISTRADO RECUSADO 
 
Artículo 22. Deducida la recusación en tiempo y con causa legal, si el recusado fuese UN (1) juez de la Corte 
Suprema o de Cámara se le comunicará aquélla, a fin de que informe sobre las causas alegadas. 
 
CONSECUENCIA DEL CONTENIDO DEL INFORME 
 
Artículo 23. Si el recusado reconociese los hechos, se le tendrá por separado de la causa. 
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Si los negase, con lo que exponga se formará incidente que tramitará por expediente separado. 
 
APERTURA A PRUEBA 
 
Artículo 24. La Corte Suprema o cámara de apelaciones, integradas al efecto si procediere, recibirán al 
incidente a prueba por DIEZ (10) días, si hubiere de producirse dentro de la ciudad donde tiene su asiento el 
tribunal. El plazo se ampliará en la forma dispuesta en el artículo 158. 
 
Cada parte no podrá ofrecer más de TRES (3) testigos. 
 
RESOLUCION 
 
Artículo 25. Vencido el plazo de prueba y agregadas las producidas, se dará vista al juez recusado y se 
resolverá el incidente dentro de CINCO (5) días de contestada aquélla o vencido el plazo para hacerlo. 
 
INFORME DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Artículo 26. Cuando el recusado fuera UN (1) juez de primera instancia, remitirá a la cámara de apelaciones 
dentro de los CINCO (5) días, el escrito de recusación con un informe sobre las causas alegadas, y pasará el 
expediente al juez que sigue en el orden del turno o, donde no lo hubiere, al subrogante legal para que 
continúe su sustanciación. Igual procedimiento se observará en caso de nuevas recusaciones. 
 
TRAMITE DE LA RECUSACION DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Artículo 27. Pasados los antecedentes, si la recusación se hubiese deducido en tiempo y con causa legal, la 
cámara de apelaciones, siempre que del informe elevado por el juez resultare la exactitud de los hechos, lo 
tendrá por separado de la causa. 
 
Si los negare, la cámara podrá recibir el incidente a prueba, y se observará el procedimiento establecido en 
los artículos 24 y 25. 
 
EFECTOS 
 
Artículo 28. Si la recusación fuese desechada, se hará saber la resolución al juez subrogante a fin de que 
devuelva los autos al juez recusado. 
 
Si fuese admitida, el expediente quedará radicado ante el juez subrogante con noticia al juez recusado, aun 
cuando con posterioridad desaparecieren las causas que la originaron. 
 
Cuando el recusado fuese UNO (1) de los jueces de la Corte Suprema o de las cámaras de apelaciones, 
seguirán conociendo en la causa el o los integrantes o sustitutos legales que hubiesen resuelto el incidente 
de recusación. 
 
RECUSACION MALICIOSA 
 
Artículo 29. Desestimada una recusación con causa, se aplicarán las costas y una multa de hasta PESOS 
NOVECIENTOS MIL ($ 900.000) por cada recusación, si ésta fuere calificada de maliciosa por la resolución 
desestimatoria. 
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EXCUSACIÓN 
 
Artículo 30. Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en cumplimiento 
de sus deberes. 
 
OPOSICION Y EFECTOS 
 
Artículo 31. Las partes no podrán oponerse a la excusación ni dispensar las causales invocadas. Si el juez que 
sigue en el orden del turno entendiese que la excusación no procede, se formará incidente que será remitido 
sin más trámite al tribunal de alzada, sin que por ello se paralice la sustanciación de la causa. 
 
Aceptada la excusación, el expediente quedará radicado en el juzgado que corresponda, aun cuando con 
posterioridad desaparecieren las causas que la originaron. 
 
FALTA DE EXCUSACION 
 
Artículo 32. Incurrirá en la causal de "mal desempeño", en los términos de la ley de enjuiciamiento de 
magistrados, el juez a quien se probare que estaba impedido de entender en el asunto y a sabiendas haya 
dictado en él resolución que no sea de mero trámite. 
 
MINISTERIO PÚBLICO 
 
Artículo 33. Los funcionarios del ministerio público no podrán ser recusados. Si tuviesen algún motivo 
legítimo de excusación, deberán manifestarlo al juez o tribunal y éstos podrán separarlos de la causa, dando 
intervención a quien deba subrogarlos. 

CAPITULO IV - DEBERES Y FACULTADES DE LOS JUECES 

 
DEBERES 
 
Artículo 34. Deberes. Son deberes de los jueces: 
 
1. Asistir a la audiencia preliminar y realizar personalmente las demás diligencias que este Código u otras 
leyes ponen a su cargo, con excepción de aquellas en las que la delegación estuviere autorizada. 
 
En el acto de la audiencia, o cuando lo considere pertinente, si las circunstancias lo justifican, podrá derivar 
a las partes a mediación. Los términos del expediente judicial quedarán suspendidos por treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del mediador a impulso de cualquiera de las partes y se reanudará una 
vez vencido. Este plazo podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes. 
 
En los juicios de divorcio, separación personal y nulidad de matrimonio, en la providencia que ordena el 
traslado de la demanda, se fijará una audiencia en la que deberán comparecer personalmente las partes y el 
representante del Ministerio Público, en su caso. En ella el juez tratará de reconciliar a las partes y de 
avenirlas sobre cuestiones relacionadas con la tenencia de hijos, régimen de visitas y atribución del hogar 
conyugal. 
 
2. Decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el orden en que hayan quedado en estado, salvo las 
preferencias establecidas en el Reglamento para la Justicia Nacional. 
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3. Dictar las resoluciones con sujeción a los siguientes plazos: 
 
a) Las providencias simples, dentro de los tres (3) días de presentadas las peticiones por las partes o del 
vencimiento del plazo conforme a lo prescripto en el artículo 36, inciso 1) e inmediatamente, si debieran ser 
dictadas en una audiencia o revistieran carácter urgente; 
 
b) Las sentencias interlocutorias y las sentencias homologatorias, salvo disposición en contrario, dentro de 
los diez (10) o quince (15) días de quedar el expediente a despacho, según se trate de juez unipersonal o de 
tribunal colegiado; 
 
c) Las sentencias definitivas en juicio ordinario salvo disposición en contrario, dentro de los cuarenta (40) o 
sesenta (60) días, según se trate de juez unipersonal o de tribunal colegiado. El plazo se computará, en el 
primer caso, desde que el llamamiento de autos para sentencia, dictado en el plazo de las providencias 
simples, quede firme; en el segundo, desde la fecha de sorteo del expediente, que se debe realizar dentro 
del plazo de quince (15) días de quedar en estado; 
 
d) Las sentencias definitivas en el juicio sumarísimo, dentro de los veinte (20) o treinta (30) días de quedar el 
expediente a despacho, según se trate de juez unipersonal o tribunal colegiado. Cuando se tratare de 
procesos de amparo el plazo será de diez (10) y quince (15) días, respectivamente. 
 
En todos los supuestos, si se ordenase prueba de oficio, no se computarán los días que requiera su 
cumplimiento. 
 
4. Fundar toda sentencia definitiva o interlocutoria, bajo pena de nulidad, respetando la jerarquía de las 
normas vigentes y el principio de congruencia. 
 
5. Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente establecidos en este Código: 
 
I. Concentrar en lo posible, en un mismo acto o audiencia, todas las diligencias que sea menester realizar. 
 
II. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos u omisiones de que adolezca, ordenando 
que se subsanen dentro del plazo que fije, y disponer de oficio toda diligencia que fuere necesaria para evitar 
o sanear nulidades. 
 
III. Mantener la igualdad de las partes en el proceso. 
 
IV. Prevenir y sancionar todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe. 
 
V. Vigilar para que en la tramitación de la causa se procure la mayor economía procesal. 
 
VI. Declarar, en oportunidad de dictar las sentencias definitivas, la temeridad o malicia en que hubieran 
incurrido los litigantes o profesionales intervinientes. 
 
POTESTADES DISCIPLINARIAS 
 
Artículo 35. Para mantener el buen orden y decoro en los juicios, los jueces y tribunales deberán: 
 
1) Mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos indecorosos u ofensivos, salvo que 
alguna de las partes o tercero interesado solicite que no se lo haga. 
 
2) Excluir de las audiencias a quienes perturben indebidamente su curso. 
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3) Aplicar las correcciones disciplinarias autorizadas por este Código, la ley orgánica, el Reglamento para la 
Justicia Nacional, o las normas que dicte el Consejo de la Magistratura. El importe de las multas que no 
tuviesen destino especial establecido en este Código, se aplicará al que le fije la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. Hasta tanto dicho tribunal determine quiénes serán los funcionarios que deberán promover la 
ejecución de multas, esa atribución corresponde a los representantes del Ministerio Público Fiscal ante las 
respectivas jurisdicciones. La falta de ejecución dentro de los treinta días de quedar firme la resolución que 
las impuso, el retardo en el trámite o el abandono injustificado de éste, será considerado falta grave. 
 
DEBERES Y FACULTADES ORDENATORIAS E INSTRUCTORIAS 
 
Artículo 36. Aún sin requerimiento de parte, los jueces y tribunales deberán: 
 
1) Tomar medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal efecto, vencido un plazo, se haya 
ejercido o no la facultad que corresponda, se pasará a la etapa siguiente en el desarrollo procesal,  
disponiendo de oficio las medidas necesarias. 
 
2) Intentar una conciliación total o parcial del conflicto o incidente procesal, pudiendo proponer y promover 
que las partes deriven el litigio a otros medios alternativos de resolución de conflictos. 
En cualquier momento podrá disponer la comparecencia personal de las partes para intentar una 
conciliación. 
 
3) Proponer a las partes fórmulas para simplificar y disminuir las cuestiones litigiosas surgidas en el proceso 
o respecto de la actividad probatoria. En todos los casos la mera proposición de fórmulas conciliatorias no 
importará prejuzgamiento. 
 
4) Ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos, respetando el 
derecho de defensa de las partes. A ese efecto, podrán: 
 
a) Disponer, en cualquier momento, la comparecencia personal de las partes para requerir las explicaciones 
que estimen necesarias al objeto del pleito; 
 
b) Decidir en cualquier estado de la causa la comparecencia de testigos con arreglo a lo que dispone el artículo 
452, peritos y consultores técnicos, para interrogarlos acerca de lo que creyeren necesario; 
 
c) Mandar, con las formalidades prescriptas en este Código, que se agreguen documentos existentes en 
poder de las partes o de terceros, en los términos de los artículos 387 a 389. 
 
5) Impulsar de oficio el trámite, cuando existan fondos inactivos de menores o incapaces, a fin de que los 
representantes legales de éstos o, en su caso, el Asesor de Menores, efectúen las propuestas que estimen 
más convenientes en interés del menor o incapaz, sin perjuicio de los deberes propios de dicho funcionario 
con igual objeto. 
 
6) Corregir, en la oportunidad establecida en el artículo 166, inciso 1) y 2), errores materiales, aclarar 
conceptos oscuros, o suplir cualquier omisión de la sentencia acerca de las pretensiones discutidas en el 
litigio, siempre que la enmienda, aclaración o agregado no altere lo sustancial de la decisión. 
 
SANCIONES CONMINATORIAS 
 
Artículo 37. Los jueces y tribunales podrán imponer sanciones pecuniarias compulsivas y progresivas 
tendientes a que las partes cumplan sus mandatos, cuyo importe será a favor del litigante perjudicado por el 
incumplimiento. 
 
Podrán aplicarse sanciones conminatorias a terceros, en los casos en que la ley lo establece. 
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Las condenas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba satisfacerlas y podrán ser 
dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si aquél desiste de su resistencia y justifica total o parcialmente 
su proceder. 
 

CAPITULO V - SECRETARIOS. OFICIALES PRIMEROS 

 
DEBERES 
 
Artículo 38. Los secretarios tendrán las siguientes funciones además de los deberes que en otras 
disposiciones de este Código y en las leyes de organización judicial se les impone: 
 
1) Comunicar a las partes y a los terceros las decisiones judiciales, mediante la firma de oficios, 
mandamientos, cédulas y edictos, sin perjuicio de las facultades que se acuerdan a los letrados respecto de 
las cédulas y oficios, y de lo que establezcan los convenios sobre comunicaciones entre magistrados de 
distintas jurisdicciones. 
 
Las comunicaciones dirigidas al Presidente de la Nación, ministros y secretarios del Poder Ejecutivo y 
magistrados judiciales, serán firmadas por el juez. 
 
2) Extender certificados, testimonios y copias de actas. 
 
3) Conferir vistas y traslados. 
 
4) Firmar, sin perjuicio de las facultades que se confieren al prosecretario administrativo o jefe de despacho, 
las providencias de mero trámite, observando, en cuanto al plazo, lo dispuesto en el artículo 34, inciso 3) a).  
 
En la etapa probatoria firmará todas las providencias simples que no impliquen pronunciarse sobre la 
admisibilidad o caducidad de la prueba. 
 
5) Dirigir en forma personal las audiencias testimoniales que tomare por delegación del juez. 
 
6) Devolver los escritos presentados fuera de plazo. 
 
Artículo 38 BIS. Los prosecretarios administrativos o jefes de despacho o quien desempeñe cargo equivalente 
tendrán las siguientes funciones además de los deberes que en otras disposiciones de este Código y en las 
leyes de organización judicial se les impone: 
 
1) Firmar las providencias simples que dispongan: 
 
a) Agregar partidas, exhortos, pericias, oficios, inventarios, tasaciones, división o partición de herencia, 
rendiciones de cuentas y, en general, documentos o actuaciones similares. 
 
b) Remitir las causas a los ministerios públicos, representantes del fisco y demás funcionarios que 
intervengan como parte. 
 
2) Devolver los escritos presentados sin copia. 
 
Artículo 38 TER. Dentro del plazo de tres días, las partes podrán requerir al juez que deje sin efecto lo 
dispuesto por el secretario, el prosecretario administrativo o el jefe de despacho. Este pedido se resolverá 
sin substanciación. La resolución será inapelable. 
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RECUSACION 
 
Artículo 39. Los secretarios de primera instancia únicamente podrán ser recusados por las causas previstas 
en el artículo 17. 
 
Deducida la recusación, el juez se informará sumariamente sobre el hecho en que se funde, y sin más trámite 
dictará resolución que será inapelable. 
 
Los secretarios de la Corte Suprema y los de las cámaras de apelaciones no serán recusables; pero deberán 
manifestar toda causa de impedimento que tuvieren a fin de que el tribunal lo considere y resuelva lo que 
juzgare procedente. 
 
En todos los casos serán aplicables, en lo pertinente, las reglas establecidas por la recusación y excusación 
de los jueces. 
 

TITULO II – PARTES 

CAPITULO I - REGLAS GENERALES 

 
DOMICILIO 
 
Artículo 40. Toda persona que litigue por su propio derecho o en representación de tercero deberá constituir 
domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad que sea asiento del respectivo juzgado o tribunal. 
 
Ese requisito se cumplirá en el primer escrito que presente, o audiencia a que concurra, si es ésta la primera 
diligencia en que interviene. En las mismas oportunidades deberá denunciarse el domicilio real de la persona 
representada. 
 
Se diligenciarán en el domicilio legal todas las notificaciones por cédula, que no deban serlo en el real. 
 
El domicilio contractual constituido en el de la parte contraria no es eficaz para las notificaciones que deben 
ser realizadas en el domicilio del constituyente. 
 
FALTA DE CONSTITUCION Y DE DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
Artículo 41. Si no se cumpliere con lo establecido en la primera parte del artículo anterior, las sucesivas 
resoluciones se tendrán por notificadas en la forma y oportunidad fijadas por el artículo 133, salvo la 
notificación de la audiencia para absolver posiciones y la sentencia. 
 
Si la parte no denunciare su domicilio real, o su cambio, las resoluciones que deban notificarse en dicho 
domicilio se cumplirán en el lugar en que se hubiere constituido, y en defecto también de éste, se observará 
lo dispuesto en el primer párrafo. 
 
SUBSISTENCIA DE LOS DOMICILIOS 
 
Artículo 42. Los domicilios a que se refieren los artículos anteriores subsistirán para los efectos legales hasta 
la terminación del juicio o su archivo, mientras no se constituyan o denuncien otros. 
 
Cuando no existieren los edificios, quedaren deshabitados o desaparecieren, o se alterare o suprimiere su 
numeración, y no se hubiese constituido o denunciado un nuevo domicilio, con el informe del notificador se 
observará lo dispuesto en la primera o segunda parte del artículo anterior, según se trate, respectivamente, 
del domicilio legal o del real. 
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Todo cambio de domicilio deberá notificarse por cédula a la otra parte. Mientras esta diligencia no se hubiese 
cumplido, se tendrá por subsistente el anterior. 
 
MUERTE O INCAPACIDAD 
 
Artículo 43. Cuando la parte que actuare personalmente falleciere o se tornare incapaz, comprobando el 
hecho, el juez o tribunal suspenderá la tramitación y citará a los herederos o al representante legal en la 
forma y bajo el apercibimiento dispuestos en el artículo 53, inciso 5. 
 
SUSTITUCION DE PARTE 
 
Artículo 44. Si durante la tramitación del proceso una de las partes enajenare el bien objeto del litigio o 
cediere el derecho reclamando, el adquirente no podrá intervenir en él como parte principal sin la 
conformidad expresa del adversario. Podrá hacerlo en la calidad prevista por los artículos 90, inciso 1 y 91, 
primer párrafo. 
 
TEMERIDAD O MALICIA 
 
Artículo 45. Cuando se declarase maliciosa o temeraria la conducta asumida en el pleito por alguna de las 
partes, el juez le impondrá a ella o a su letrado o a ambos conjuntamente, una multa valuada entre el diez y 
el cincuenta por ciento del monto del objeto de la sentencia. En los casos en que el objeto de la pretensión 
no fuera susceptible de apreciación pecuniaria, el importe no podrá superar la suma de $ 50.000. El importe 
de la multa será a favor de la otra parte. Si el pedido de sanción fuera promovido por una de las partes, se 
decidirá previo traslado a la contraria. 
 
Sin perjuicio de considerar otras circunstancias que estime corresponder, el juez deberá ponderar la 
deducción de pretensiones, defensas, excepciones o interposición de recursos que resulten inadmisibles, o 
cuya falta de fundamento no se pueda ignorar de acuerdo con una mínima pauta de razonabilidad o 
encuentre sustento en hechos ficticios o irreales o que manifiestamente conduzcan a dilatar el proceso. 
 

CAPITULO II - REPRESENTACION PROCESAL 

 
JUSTIFICACION DE LA PERSONERIA 
 
Artículo 46. La persona que se presente en juicio por un derecho que no sea propio, aunque le competa 
ejercerlo en virtud de una representación legal, deberá acompañar con su primer escrito los documentos que 
acrediten el carácter que inviste. 
 
Si se invocare la imposibilidad de presentar el documento, ya otorgado, que justifique la representación y el 
juez considerase atendibles las razones que se expresen, podrá acordar un plazo de hasta VEINTE (20) días 
para que se acompañe dicho documento, bajo apercibimiento de tener por inexistente la representación 
invocada. 
 
Los padres que comparezcan en representación de sus hijos no tendrán la obligación de presentar las partidas 
correspondientes, salvo que el juez, a petición de parte o de oficio, los emplazare a presentarlas, bajo 
apercibimiento del pago de las costas y perjuicios que ocasionaren. 
 
PRESENTACION DE PODERES 
 
Artículo 47. Los procuradores o apoderados acreditarán su personalidad desde la primera gestión que hagan 
en nombre de sus poderdantes, con la pertinente escritura de poder. 
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Sin embargo, cuando se invoque un poder general o especial para varios actos, se lo acreditará con la 
agregación de una copia íntegra firmada por el letrado patrocinante o por el apoderado. De oficio o a petición 
de parte, podrá intimarse la presentación del testimonio original. 
 
GESTOR 
 
Artículo 48. Cuando deban realizarse actos procesales urgentes y existan hechos o circunstancias que impidan 
la actuación de la parte que ha de cumplirlos, podrá ser admitida la comparecencia en juicio de quien no 
tuviere representación conferida. Si dentro de los CUARENTA (40) días hábiles, contados desde la primera 
presentación del gestor, no fueren acompañados los instrumentos que acrediten la personalidad o la parte 
no ratificase la gestión, será nulo todo lo actuado por el gestor y éste deberá satisfacer el importe de las 
costas, sin perjuicio de su responsabilidad por el daño que hubiere producido. 
 
En su presentación, el gestor, además de indicar la parte en cuyo beneficio pretende actuar, deberá expresar 
las razones que justifiquen la seriedad del pedido. La nulidad, en su caso, se producirá por el solo vencimiento 
del plazo sin que se requiera intimación previa. 
 
La facultad acordada por este artículo sólo podrá ejercerse UNA (1) vez en el curso del proceso. 
 
EFECTOS DE LA PRESENTACION DEL PODER Y ADMISION DE LA PERSONERIA 
 
Artículo 49. Presentado el poder y admitida su personería, el apoderado asume todas las responsabilidades 
que las leyes le imponen y sus actos obligan al poderdante como si él personalmente los practicare. 
 
OBLIGACIONES DEL APODERADO 
 
Artículo 50. El apoderado estará obligado a seguir el juicio mientras no haya cesado legalmente en el cargo. 
Hasta entonces las citaciones y notificaciones que se hagan, incluso las de las sentencias definitivas, tendrán 
la misma fuerza que si se hicieren al poderdante, sin que le sea permitido pedir que se entiendan con éste.  
 
Exceptúanse los actos que por disposición de la ley deban ser notificados personalmente a la parte. 
 
ALCANCE DEL PODER 
 
Artículo 51. El poder conferido para un pleito determinado, cualesquiera sean sus términos, comprende la 
facultad de interponer los recursos legales y seguir todas las instancias del pleito. 
 
También comprende la facultad de intervenir en los incidentes y de ejercitar todos los actos que ocurran 
durante la secuela de la Litis, excepto aquellos para los cuales la ley requiera facultad especial, o se hubiesen 
reservado expresamente en el poder. 
 
RESPONSABILIDAD POR LAS COSTAS 
 
Artículo 52. Sin perjuicio de la responsabilidad civil o criminal por el ejercicio del mandato, el mandatario 
deberá abonar a su poderdante las costas causadas por su exclusiva culpa o negligencia, cuando éstas fueran 
declaradas judicialmente. 
 
El juez podrá, de acuerdo con las circunstancias, establecer la responsabilidad solidaria del mandatario con 
el letrado patrocinante. 
 
CESACION DE LA REPRESENTACION 
 
Artículo 53. La representación de los apoderados cesará: 
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1) Por revocación expresa del mandato en el expediente. En este caso, el poderdante deberá comparecer por 
sí o constituir nuevo apoderado sin necesidad de emplazamiento o citación, so pena de continuarse el juicio 
en rebeldía. La sola presentación del mandante no revoca el poder. 
 
2) Por renuncia, en cuyo caso el apoderado deberá, bajo pena de daños y perjuicios, continuar las gestiones 
hasta que haya vencido el plazo que el juez fije al poderdante para reemplazarlo o comparecer por sí. La 
fijación del plazo se hará bajo apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía. La resolución que así lo 
disponga deberá notificarse por cédula en el domicilio real del mandante. 
 
3) Por haber cesado la personalidad con que litigaba el poderdante 
 
4) Por haber concluido la causa para la cual se le otorgó el poder. 
 
5) Por muerte o incapacidad del poderdante. En tales casos el apoderado continuará ejerciendo su personería 
hasta que los herederos o representante legal tomen la intervención que les corresponda en el proceso, o 
venza el plazo fijado en este mismo inciso. Mientras tanto, comprobado el deceso o la incapacidad, el juez 
señalará un plazo para que los interesados concurran a estar a derecho, citándolos directamente si se 
conocieran sus domicilios, o por edictos durante DOS (2) días consecutivos, si no fuesen conocidos, bajo 
apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía en el primer caso y de nombrarles defensor en el segundo. 
 
Cuando el deceso o la incapacidad hubieren llegado a conocimiento del mandatario, éste deberá hacerlo 
presente al juez o tribunal dentro del plazo de DIEZ (10) días, bajo pena de perder el derecho a cobrar los 
honorarios que se devengaren con posterioridad. En la misma sanción incurrirá el mandatario que omita 
denunciar el nombre y domicilio de los herederos, o del representante legal, si los conociere. 
 
6) Por muerte o inhabilidad del apoderado. Producido el caso, se suspenderá la tramitación del juicio y el 
juez fijará al mandante un plazo para que comparezca por sí o por nuevo apoderado, citándolo en la forma 
dispuesta en el inciso anterior. Vencido el plazo fijado sin que el mandante satisfaga el requerimiento, se 
continuará el juicio en rebeldía. 
 
UNIFICACION DE LA PERSONERIA 
 
Artículo 54. Cuando actuaren en el proceso diversos litigantes con un interés común, el juez de oficio o a 
petición de parte y después de contestada la demanda, les intimará a que unifiquen la representación 
siempre que haya compatibilidad en ella, que el derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo o 
iguales las defensas. A ese efecto, fijará una audiencia dentro de los DIEZ (10) días y si los interesados no 
concurriesen o no se aviniesen en el nombramiento de representante único, el juez lo designará eligiendo 
entre los que intervienen en el proceso. 
 
Producida la unificación, el representante único tendrá, respecto de sus mandantes, todas las facultades 
inherentes al mandato. 
 
REVOCACION 
 
Artículo 55. Una vez efectuado el nombramiento común, podrá revocarse por acuerdo unánime de las 
mismas partes o por el juez a petición de alguna de ellas, siempre que en este último caso hubiese motivo 
que lo justifique. La revocación no producirá efectos mientras no tome intervención el nuevo mandatario. 
 
La unificación se dejará sin efecto cuando desaparecieren los presupuestos mencionados en el primer párrafo 
del artículo anterior. 
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CAPITULO III - PATROCINIO LETRADO 

 
PATROCINIO OBLIGATORIO 
 
Artículo 56. Los jueces no proveerán ningún escrito de demanda o excepciones y sus contestaciones, a 
legados o expresiones de agravios, ni aquéllos en que se promuevan incidentes o se pida nulidad de 
actuaciones y, en general, los que sustenten o controviertan derechos, ya sea en procesos de jurisdicción 
voluntaria o contenciosa, si no llevan firma de letrado. 
 
No se admitirá tampoco la presentación de pliegos de posiciones ni de interrogatorios que no lleven firma 
de letrado, ni la promoción de cuestiones, de cualquier naturaleza, en las audiencias, ni su contestación, si la 
parte que las promueve o contesta no está acompañada de letrado patrocinante. 
 
FALTA DE FIRMA DEL LETRADO 
 
Artículo 57. Se tendrá por no presentado y se devolverá al firmante, sin más trámite ni recursos, todo escrito 
que debiendo llevar firma de letrado no la tuviese, si dentro del segundo día de notificada por ministerio de 
la ley la providencia que exige el cumplimiento de ese requisito no fuese suplida la omisión. 
 
Ello tendrá lugar suscribiendo un abogado el mismo escrito ante el secretario o el oficial primero, quien 
certificará en el expediente esa circunstancia, o por la ratificación que por separado se hiciere con firma de 
letrado. 
 
DIGNIDAD 
 
Artículo 58. En el desempeño de su profesión, el abogado será asimilado a los magistrados en cuanto al 
respecto y consideración que debe guardársele. 
 

CAPITULO IV – REBELDIA 

 
REBELDIA. INCOMPARENCIA DEL DEMANDADO NO DECLARADO REBELDE 
 
Artículo 59. La parte con domicilio conocido, debidamente citada, que no compareciere durante el plazo de 
la citación o abandonare el juicio después de haber comparecido, será declarada en rebeldía a pedido de la 
otra. 
 
Esta resolución se notificará por cédula o, en su caso, por edictos durante DOS (2) días. Las sucesivas 
resoluciones se tendrán por notificadas por ministerio de la Ley. 
 
Si no se hubiere requerido que el incompareciente sea declarado rebelde, se aplicarán las reglas sobre 
notificaciones establecidas en el primer párrafo del artículo 41. 
 
EFECTOS 
 
Artículo 60. La rebeldía no alterará la secuela regular del proceso. 
 
El rebelde podrá oponer la prescripción en los términos del artículo 346. 
 
La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa y lo establecido en el artículo 356, inciso 1. En caso 
de duda, la rebeldía declarada y firme constituirá presunción de verdad de los hechos lícitos afirmados por 
quien obtuvo la declaración. 
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Serán a cargo del rebelde las costas causadas por su rebeldía. 
 
PRUEBA 
 
Artículo 61. A pedido de parte, el juez abrirá la causa a prueba, o dispondrá su producción según 
correspondiere conforme al tipo de proceso; en su caso, podrá mandar practicar las medidas tendientes al 
esclarecimiento de la verdad de los hechos autorizadas por este Código. 
 
NOTIFICACION DE LA SENTENCIA 
 
Artículo 62. La sentencia se hará saber al rebelde en la forma prescripta para la notificación de la providencia 
que declara la rebeldía. 
 
MEDIDAS PRECAUTORIAS 
 
Artículo 63. Desde el momento en que un litigante haya sido declarado en rebeldía podrán decretarse, si la 
otra parte lo pidiere, las medidas precautorias necesarias para asegurar el objeto del juicio, o el pago de la 
suma que se estime en concepto de eventuales costas si el rebelde fuere el actor. 
 
COMPARECENCIA DEL REBELDE 
 
Artículo 64. Si el rebelde compareciere en cualquier estado del juicio, será admitido como parte y, cesando 
el procedimiento en rebeldía, se entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda en ningún caso 
retrogradar. 
 
SUBSISTENCIA DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS 
 
Artículo 65. Las medidas precautorias decretadas de conformidad con el artículo 63, continuarán hasta la 
terminación del juicio, a menos que el interesado justificare haber incurrido en rebeldía por causas que no 
haya estado a su alcance vencer. 
 
Serán aplicables las normas sobre ampliación, sustitución o reducción de las medidas precautorias. 
 
Las peticiones sobre procedencia o alcance de las medidas precautorias tramitarán por incidente, sin detener 
el curso del proceso principal. 
 
PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA 
 
Artículo 66. Si el rebelde hubiese comparecido después de la oportunidad en que ha debido ofrecer la prueba 
y apelare de la sentencia, a su pedido se recibirá la causa a prueba en segunda instancia, en los términos del 
artículo 260, inciso 5, apartado a). 
 
Si como consecuencia de la prueba producida en segunda instancia la otra parte resultare vencida, para la 
distribución de las costas se tendrá en cuenta la situación creada por el rebelde. 
 
INIMPUGNABILIDAD DE LA SENTENCIA 
 
Artículo 67. Ejecutoriada la sentencia pronunciada en rebeldía, no se admitirá recurso alguno contra ella. 
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CAPITULO V - COSTAS 

 
PRINCIPIO GENERAL 
 
Artículo 68. La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos de la contraria, aun cuando ésta no lo 
hubiese solicitado. 
 
Sin embargo, el juez podrá eximir total o parcialmente de esta responsabilidad al litigante vencido, siempre 
que encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento, bajo pena de nulidad. 
 
INCIDENTES 
 
Artículo 69. En los incidentes también regirá lo establecido en el artículo anterior. 
 
No se sustanciarán nuevos incidentes promovidos por quien hubiere sido condenado al pago de las costas 
en otro anterior, mientras no satisfaga su importe o, en su caso, lo dé a embargo. 
No estarán sujetas a este requisito de admisibilidad las incidencias promovidas en el curso de las audiencias. 
 
Toda apelación sobre imposición de costas y regulación de honorarios se concederá en efecto diferido, salvo 
cuando el expediente deba ser remitido a la Cámara como consecuencia del recurso deducido por alguna de 
las partes contra la resolución que decidió el incidente. 
 
ALLANAMIENTO 
 
Artículo 70. No se impondrán costas al vencido: 
 
1) Cuando hubiese reconocido oportunamente como fundadas las pretensiones de su adversario allanándose 
a satisfacerlas, a menos que hubiere incurrido en mora o que por su culpa hubiere dado lugar a la 
reclamación. 
 
2) Cuando se allanare dentro del quinto día de tener conocimiento de los títulos e instrumentos tardíamente 
presentados. 
 
Para que proceda la exención de costas, el allanamiento debe ser real, incondicionado, oportuno, total y 
efectivo. 
 
Si de los antecedentes del proceso resultare que el demandado no hubiere dado motivo a la promoción del 
juicio y se allanare dentro del plazo para contestar la demanda, cumpliendo su obligación, las costas se 
impondrán al actor. 
 
VENCIMIENTO PARCIAL Y MUTUO 
 
Artículo 71. Si el resultado del pleito o incidente fuere parcialmente favorable a ambos litigantes, las costas 
se compensarán o se distribuirán prudencialmente por el juez en proporción al éxito obtenido por cada uno 
de ellos. 
 
PLUSPETICION INEXCUSABLE 
 
Artículo 72. El litigante que incurriere en pluspetición inexcusable será condenado en costas, si la otra parte 
hubiese admitido el monto hasta el límite establecido en la sentencia. 
 
Si no hubiese existido dicha admisión o si ambas partes incurrieren en pluspetición, regirá lo dispuesto en el 
artículo precedente. 
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No se entenderá que hay pluspetición, a los efectos determinados en este artículo, cuando el valor de la 
condena dependiese legalmente del arbitrio judicial, de juicio pericial o de rendición de cuentas o cuando las 
pretensiones de la parte no fuesen reducidas por la condena en más de un VEINTE POR CIENTO (20 %). 
 
TRANSACCION. CONCILIACION. DESISTIMIENTO. CADUCIDAD DE INSTANCIA 
 
Artículo 73. Si el juicio terminase por transacción o conciliación, las costas serán impuestas en el orden 
causado respecto de quienes celebraron el avenimiento; en cuanto a las partes que no lo suscribieron, se 
aplicarán las reglas generales. 
 
Si el proceso se extinguiere por desistimiento, las costas serán a cargo de quien desiste, salvo cuando se 
debiere exclusivamente a cambios de legislación o jurisprudencia y se llevare a cabo sin demora injustificada. 
 
Exceptuase, en todos los casos, lo que pudieren acordar las partes en contrario. 
 
Declarada la caducidad de la primera instancia, las costas del juicio deberán ser impuestas al actor. 
 
NULIDAD 
 
Artículo 74. Si el procedimiento se anulare por causa imputable a una de las partes, serán a su cargo las costas 
producidas desde el acto o la omisión que dio origen a la nulidad. 
 
LITISCONSORCIO 
 
Artículo 75. En los casos de litisconsorcio, las costas se distribuirán entre los litisconsortes, salvo que por la 
naturaleza de la obligación correspondiere la condena solidaria. 
 
Cuando el interés que cada uno de ellos representase en el juicio ofreciere considerables diferencias, podrá 
el juez distribuir las costas en proporción a ese interés. 
 
PRESCRIPCION 
 
Artículo 76. Si el actor se allanase a la prescripción opuesta, las costas se distribuirán en el orden causado. 
 
ALCANCE DE LA CONDENA EN COSTAS 
 
Artículo 77. La condena en costas comprenderá todos los gastos causados u ocasionados por la sustanciación 
del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, mediante el cumplimiento de la obligación, 
incluyendo los del procedimiento de mediación prejudicial obligatoria. 
 
Los correspondientes a pedidos desestimados serán a cargo de la parte que los efectuó u originó, aunque la 
sentencia le fuere favorable en lo principal. 
 
No serán objeto de reintegro los gastos superfluos o inútiles. 
 
Si los gastos fuesen excesivos, el juez podrá reducirlos prudencialmente. 
 
Los peritos intervinientes podrán reclamar de la parte no condenada en costas hasta el cincuenta por ciento 
(50%) de los honorarios que le fueran regulados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 478. 
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CAPITULO VI - BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS 

 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 78. Los que carecieren de recursos podrán solicitar antes de presentar la demanda o en cualquier 
estado del proceso, la concesión del beneficio de litigar sin gastos, con arreglo a las disposiciones contenidas 
en este capítulo. 
 
No obstará a la concesión del beneficio la circunstancia de tener el peticionario lo indispensable para 
procurarse su subsistencia, cualquiera fuere el origen de sus recursos. 
 
REQUISITOS DE LA SOLICITUD 
 
Artículo 79. La solicitud contendrá: 
 
1) La mención de los hechos en que se fundare, de la necesidad de reclamar o defender judicialmente 
derechos propios o del cónyuge o de hijos menores, así como la indicación del proceso que se ha de iniciar o 
en el que se deba intervenir. 
 
2) El ofrecimiento de la prueba tendiente a demostrar la imposibilidad de obtener recurso. Deberá 
acompañarse el interrogatorio de los testigos y su declaración en los términos de los artículos 440 primera 
parte, 441 y 443, firmada por ellos. 
 
En la oportunidad prevista en el artículo 80 el litigante contrario o quien haya de serlo, y el organismo de 
determinación y recaudación de la tasa de justicia, podrán solicitar la citación de los testigos para corroborar 
su declaración. 
 
PRUEBA 
 
Artículo 80. El juez ordenará sin más trámite las diligencias necesarias para que la prueba ofrecida se 
produzca a la mayor brevedad y citará al litigante contrario o a quien haya de serlo, y al organismo de 
determinación y recaudación de la tasa de justicia, quienes podrán fiscalizarla y ofrecer otras pruebas. 
 
TRASLADO Y RESOLUCION 
 
Artículo 81. Producida la prueba se dará traslado por cinco días comunes al peticionario, a la otra parte, y al 
organismo de determinación y recaudación de la tasa de justicia. Contestado dicho traslado o vencido el 
plazo para hacerlo, el juez resolverá acordando el beneficio total o parcialmente, o denegándolo. En el primer 
caso la resolución será apelable al solo efecto devolutivo. 
 
Si se comprobare la falsedad de los hechos alegados como fundamento de la petición del beneficio de litigar 
sin gastos, se impondrá al peticionario una multa que se fijará en el doble del importe de la tasa de justicia 
que correspondiera abonar, no pudiendo ser esta suma inferior a la cantidad de PESOS UN MIL ($ 1.000). El 
importe de la multa se destinará a la Biblioteca de las cárceles. 
 
CARACTER DE LA RESOLUCION 
 
Artículo 82. La resolución que denegare o acordare el beneficio no causará estado. 
 
Si fuere denegatoria, el interesado podrá ofrecer otras pruebas y solicitar una nueva resolución. 
 
La que lo concediere, podrá ser dejada sin efecto a requerimiento de parte interesada, cuando se demostrare 
que la persona a cuyo favor se dictó no tiene ya derecho al beneficio. 
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La impugnación se sustanciará por el trámite de los incidentes. 
 
BENEFICIO PROVISIONAL. EFECTOS DEL PEDIDO 
 
Artículo 83. Hasta que se dicte resolución la solicitud y presentaciones de ambas partes estarán exentas del 
pago de impuestos y sellado de actuación. 
 
Estos serán satisfechos, así como las costas, en caso de denegación. El trámite para obtener el beneficio no 
suspenderá el procedimiento, salvo que así se solicite al momento de su interposición. 
 
ALCANCE. CESACION 
 
Artículo 84. El que obtuviere el beneficio estará exento, total o parcialmente, del pago de las costas o gastos 
judiciales hasta que mejore de fortuna; si venciere en el pleito, deberá pagar las causadas en su defensa hasta 
la concurrencia máxima de la tercera parte de los valores que reciba. 
 
Los profesionales podrán exigir el pago de sus honorarios a la parte condenada en costas, y a su cliente, en 
el caso y con la limitación señalada en este artículo. 
 
El beneficio podrá ser promovido hasta la audiencia preliminar o la declaración de puro derecho, salvo que 
se aleguen y acrediten circunstancias sobrevinientes. En todos los casos la concesión del beneficio tendrá 
efectos retroactivos a la fecha de promoción de la demanda, respecto de las costas o gastos judiciales no 
satisfechos. 
 
DEFENSA DEL BENEFICIARIO 
 
Artículo 85. La representación y defensa del beneficiario será asumida por el defensor oficial, salvo si aquél 
deseare hacerse patrocinar o representar por abogado o procurador de la matrícula; en este último caso, 
cualquiera sea el monto del asunto, el mandato que confiera podrá hacerse por acta labrada ante el oficial 
primero. 
 
EXTENSION A OTRA PARTE 
 
Artículo 86. A pedido del interesado, el beneficio podrá hacerse extensivo para litigar contra otra persona en 
el mismo juicio, si correspondiere, con citación de ésta. 
 

CAPITULO VII - ACUMULACION DE ACCIONES Y LITISCONSORCIO 

 
ACUMULACION OBJETIVA DE ACCIONES 
 
Artículo 87. Antes de la notificación de la demanda el actor podrá acumular todas las acciones que tuviere 
contra una misma parte, siempre que: 
 
1 No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una quede excluida la otra. 
 
2 Correspondan a la competencia del mismo juez. 
 
3 Puedan sustanciarse por los mismos trámites. 
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LITISCONSORCIO FACULTATIVO 
 
Artículo 88. Podrán varias partes demandar o ser demandadas en un mismo proceso cuando las acciones 
sean conexas por el título, o por el objeto, o por ambos elementos a la vez. 
 
LITISCONSORCIO NECESARIO 
 
Artículo 89. Cuando la sentencia no pudiere pronunciarse útilmente más que con relación a varias partes, 
éstas habrán de demandar o ser demandadas en un mismo proceso. 
 
Si así no sucediere, el juez de oficio o a solicitud de cualquiera de las partes ordenará, antes de dictar la 
providencia de apertura a prueba, la integración de la Litis dentro de un plazo que señalará, quedando en 
suspenso el desarrollo del proceso mientras se cita al litigante o litigantes omitidos. 

CAPITULO VIII - INTERVENCION DE TERCEROS 

 
INTERVENCION VOLUNTARIA 
 
Artículo 90. Podrá intervenir en un juicio pendiente en calidad de parte, cualquiera fuere la etapa o la 
instancia en que éste se encontrare, quien: 
 
1) Acredite sumariamente que la sentencia pudiere afectar su interés propio. 
 
2) Según las normas del derecho sustancial, hubiese estado legitimado para demandar o ser demandado en 
el juicio. 
 
CALIDAD PROCESAL DE LOS INTERVINIENTES 
 
Artículo 91. En el caso del inciso 1. del artículo anterior, la actuación del interviniente será accesoria y 
subordinada a la de la parte a quien apoyare, no pudiendo alegar ni probar lo que estuviese prohibido a ésta. 
 
En el caso del inciso 2. del mismo artículo, el interviniente actuará como litisconsorte de la parte principal y 
tendrá sus mismas facultades procesales. 
 
PROCEDIMIENTO PREVIO 
 
Artículo 92. El pedido de intervención se formulará por escrito, con los requisitos de la demanda, en lo 
pertinente. Con aquél se presentarán los documentos y se ofrecerán las demás pruebas de los hechos en que 
se fundare la solicitud. Se conferirá traslado a las partes y, si hubiese oposición, se la sustanciará en una sola 
audiencia. La resolución se dictará dentro de los DIEZ (10) días. 
 
EFECTOS 
 
Artículo 93. En ningún caso la intervención del tercero retrogradará el juicio ni suspenderá su curso. 
 
INTERVENCION OBLIGADA 
 
Artículo 94. El actor en el escrito de demanda, y el demandado dentro del plazo para oponer excepciones 
previas o para contestar la demanda, según la naturaleza del juicio, podrán solicitar la citación de aquél a 
cuyo respecto consideraren que la controversia es común. La citación se hará en la forma dispuesta por los 
artículos 339 y siguientes. 
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EFECTO DE LA CITACION 
 
Artículo 95. La citación de un tercero suspenderá el procedimiento hasta su comparecencia o hasta el 
vencimiento del plazo que se le hubiere señalado para comparecer. 
 
RECURSOS. ALCANCE DE LA SENTENCIA 
 
Artículo 96. Será inapelable la resolución que admita la intervención de terceros. La que la deniegue será 
apelable en efecto devolutivo. 
 
En todos los supuestos, después de la intervención del tercero, o de su citación, en su caso, la sentencia 
dictada lo alcanzará como a los litigantes principales. 
 
También será ejecutable la resolución contra el tercero, salvo que, en oportunidad de formular el pedido de 
intervención o de contestar la citación, según el caso, hubiese alegado fundadamente, la existencia de 
defensas y/o derechos que no pudiesen ser materia de debate y decisión en el juicio. 
 

TITULO III – ACTOS PROCESALES 

 

CAPITULO VI - NOTIFICACIONES 

 
PRINCIPIO GENERAL 
 
Artículo 133. Salvo los casos en que procede la notificación por cédula y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente, las resoluciones judiciales quedarán notificadas en todas las instancias los días martes y 
viernes. Si uno de ellos fuere feriado, la notificación tendrá lugar el siguiente día de nota. 
 
No se considerará cumplida tal notificación: 
 
1) Si el expediente no se encontrare en el tribunal. 
 
2) Si hallándose en él, no se exhibiere a quien lo solicita y se hiciera constar tal circunstancia en el libro de 
asistencia por las personas indicadas en el artículo siguiente, que deberá llevarse a ese efecto. 
 
Incurrirá en falta grave el prosecretario administrativo que no mantenga a disposición de los litigantes o 
profesionales el libro mencionado. 
 
NOTIFICACION TACITA 
 
Artículo 134. El retiro del expediente, conforme al artículo 127, importará la notificación de todas las 
resoluciones. 
 
El retiro de las copias de escritos por la parte, o su apoderado, o su letrado o persona autorizada en el 
expediente, implica notificación personal del traslado que respecto del contenido de aquellos se hubiere 
conferido. 
 
NOTIFICACION PERSONAL O POR CEDULA 
 
Artículo 135. Sólo serán notificadas personalmente o por cédula las siguientes resoluciones: 
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1) La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos que se acompañen con 
sus contestaciones. 
 
2) La que dispone correr traslado de las excepciones y la que las resuelva. 
 
3) La que ordena la apertura a prueba y designa audiencia preliminar conforme al artículo 360. 
 
4) La que declare la cuestión de puro derecho, salvo que ello ocurra en la audiencia preliminar. 
 
5) Las que se dicten entre el llamamiento para la sentencia y ésta. 
 
6) Las que ordenan intimaciones, o apercibimientos no establecidos directamente por la ley, hacen saber 
medidas cautelares o su modificación o levantamiento, o disponen la reanudación de plazos suspendidos por 
tiempo indeterminado, o aplican correcciones disciplinarias. 
 
7) La providencia que hace saber la devolución del expediente, cuando no haya habido notificación de la 
resolución de alzada o cuando tenga por objeto reanudar plazos suspendidos por tiempo indeterminado. 8) 
La primera providencia que se dicte después que un expediente haya vuelto del archivo de los tribunales, o 
haya estado paralizado o fuera de secretaría más de tres meses. 
 
9) Las que disponen vista de liquidaciones. 
 
10) La que ordena el traslado del pedido de levantamiento de embargo sin tercería. 
 
11) La que dispone la citación de personas extrañas al proceso. 
 
12) Las que se dicten como consecuencia de un acto procesal realizado antes de la oportunidad que la ley 
señala para su cumplimiento. 
 
13) Las sentencias definitivas y las interlocutorias con fuerza de tales y sus aclaratorias con excepción de las 
que resuelvan caducidad de la prueba por negligencia. 
 
14) La providencia que deniega los recursos extraordinarios. 
 
15) La providencia que hace saber el juez o tribunal que va a conocer en caso de recusación, excusación o 
admisión de la excepción de incompetencia. 
 
16) La que dispone el traslado del pedido de caducidad de la instancia. 
 
17) La que dispone el traslado de la prescripción en los supuestos del artículo 346, párrafos segundo y tercero. 
 
18) Las demás resoluciones de que se haga mención expresa en la ley o determine el Tribunal 
excepcionalmente, por resolución fundada. 
 
No se notificarán mediante cédula las decisiones dictadas en la audiencia preliminar a quienes se hallaren 
presentes o debieron encontrarse en ella. 
 
Los funcionarios judiciales quedarán notificados el día de la recepción del expediente en su despacho.  
 
Deberán devolverlo dentro del tercer día, bajo apercibimiento de las medidas disciplinarias a que hubiere 
lugar. 
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No son aplicables las disposiciones contenidas en el párrafo precedente al Procurador General de la Nación, 
al Defensor General de la Nación, a los Procuradores Fiscales de la Corte Suprema, a los Procuradores Fiscales 
de Cámara, y a los Defensores Generales de Cámara, quienes serán notificados personalmente en su 
despacho. 
 
MEDIOS DE NOTIFICACION 
 
Artículo 136. En los casos en que este Código u otras leyes establezcan la notificación por cédula, ella también 
podrá realizarse por los siguientes medios: 
 
1) Acta notarial. 
 
2) Telegrama con copia certificada y aviso de entrega. 
 
3) Carta documento con aviso de entrega. 
 
La notificación de los traslados de demanda, reconvención, citación de personas extrañas al juicio, la 
sentencia definitiva y todas aquellas que deban efectuarse con entrega de copias, se efectuarán únicamente 
por cédula o acta notarial, sin perjuicio de la facultad reglamentaria concedida a la Corte Suprema de Justicia. 
 
Se tendrá por cumplimentada la entrega de copias si se transcribe su contenido en la carta documento o 
telegrama. 
 
La elección del medio de notificación se realizará por los letrados, sin necesidad de manifestación alguna en 
las actuaciones. 
 
Los gastos que arrojen las notificaciones integrarán la condena en costas. 
 
Ante el fracaso de una diligencia de notificación no será necesaria la reiteración de la solicitud del libramiento 
de una nueva, la que incluso podrá ser intentada por otra vía. 
 
CONTENIDO Y FIRMA DE LA CEDULA 
 
Artículo 137. La cédula y los demás medios previstos en el artículo precedente contendrán: 
 
1) Nombre y apellido de la persona a notificar o designación que corresponda y su domicilio, con indicación 
del carácter de éste. 
 
2) Juicio en que se practica. 
 
3) Juzgado y secretaría en que tramita el juicio. 
 
4) Transcripción de la parte pertinente de la resolución. 
 
5) Objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución transcripta. En caso de acompañarse copias 
de escritos o documentos, la pieza deberá contener detalle preciso de aquéllas. 
 
El documento mediante el cual se notifique será suscripto por el letrado patrocinante de la parte que tenga 
interés en la notificación o por el síndico, tutor o curador ad litem notario, secretario o prosecretario en su 
caso, quienes deberán aclarar su firma con el sello correspondiente. 
 
La presentación del documento a que se refiere esta norma en la Secretaría del Tribunal, oficina de Correos 
o el requerimiento al notario, importará la notificación de la parte patrocinada o representada. 
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Deberán estar firmados por el secretario o prosecretario los instrumentos que notifiquen medidas cautelares 
o entrega de bienes y aquellos en que no intervenga letrado, síndico, tutor o curador ad litem, salvo 
notificación notarial. 
 
El juez puede ordenar que el secretario suscriba los instrumentos de notificación cuando fuere conveniente 
por razones de urgencia o por el objeto de la providencia. 
 
DILIGENCIAMIENTO 
 
Artículo 138. Las cédulas se enviarán directamente a la oficina de notificaciones, dentro de las veinticuatro 
horas, debiendo ser diligenciadas y devueltas en la forma y en los plazos que disponga la reglamentación de 
superintendencia. 
 
La demora en la agregación de las cédulas se considerará falta grave del prosecretario administrativo. 
 
Cuando la diligencia deba cumplirse fuera de la ciudad asiento del tribunal, una vez selladas, se devolverán 
en el acto y previa constancia en el expediente, al letrado o apoderado. 
 
COPIAS DE CONTENIDO RESERVADO 
 
Artículo 139. En los juicios relativos al estado y capacidad de las personas, cuando deba practicarse la 
notificación por cédula, las copias de los escritos de demanda, reconvención y contestación de ambas, así 
como las de otros escritos cuyo contenido pudiere afectar el decoro de quien ha de recibirlas, serán 
entregadas bajo sobre cerrado. Igual requisito se observará respecto de las copias de los documentos 
agregados a dichos escritos. 
 
El sobre será cerrado por personal de la oficina, con constancia de su contenido, el que deberá ajustarse, en 
cuanto al detalle preciso de copias, de escritos o documentos acompañados, a lo dispuesto en el artículo 137. 
 
ENTREGA DE LA CEDULA O ACTA NOTARIAL AL INTERESADO 
 
Artículo 140. Si la notificación se hiciere por cédula o acta notarial, el funcionario o empleado encargado de 
practicarla dejará al interesado copia del instrumento haciendo constar, con su firma, el día y la hora de la 
entrega. El original se agregará al expediente con nota de lo actuado, lugar, día y hora de la diligencia, 
suscripta por el notificador y el interesado, salvo que éste se negare o no pudiere firmar, de lo cual se dejará 
constancia. 
 
ENTREGA DEL INSTRUMENTO A PERSONAS DISTINTAS 
 
Artículo 141. Cuando el notificador no encontrare a la persona a quien va a notificar, entregará el instrumento 
a otra persona de la casa, departamento u oficina, o al encargado del edificio, y procederá en la forma 
dispuesta en el artículo anterior. Si no pudiere entregarlo, lo fijará en la puerta de acceso correspondiente a 
esos lugares. 
 
FORMA DE LA NOTIFICACION PERSONAL 
 
Artículo 142. La notificación personal se practicará firmando el interesado en el expediente, al pie de la 
diligencia extendida por el prosecretario administrativo o jefe de despacho. 
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NOTIFICACION POR EXAMEN DEL EXPEDIENTE 
 
Artículo 143. En oportunidad de examinar el expediente, el litigante que actuare sin representación o el 
profesional que interviniera en el proceso como apoderado, estarán obligados a notificarse expresamente 
de las resoluciones mencionadas en el artículo 135. 
 
Si no lo hicieran, previo requerimiento que les formulará el prosecretario administrativo o jefe de despacho, 
o si el interesado no supiere o no pudiere firmar, valdrá como notificación la atestación acerca de tales 
circunstancias y la firma de dicho empleado y la del secretario. 
 
REGIMEN DE LA NOTIFICACION POR TELEGRAMA O CARTA DOCUMENTADA 
 
Artículo 144. Cuando se notifique mediante telegrama o carta documento certificada con aviso de recepción, 
la fecha de notificación será la de la constancia de la entrega al destinatario. 
 
Quien suscriba la notificación deberá agregar a las actuaciones copia de la pieza impuesta y la constancia de 
entrega. 
 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Artículo 145. Además de los casos determinados por este Código, procederá la notificación por edictos 
cuando se tratare de personas inciertas o cuyo domicilio se ignore. En este último caso, la parte deberá 
manifestar bajo juramento que ha realizado sin éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio de la 
persona a quien se deba notificar. 
 
Si resultare falsa la afirmación de la parte que dijo ignorar el domicilio, o que pudo conocerlo empleando la 
debida diligencia, se anulará a su costa todo lo actuado con posterioridad, y será condenada a pagar una 
multa de PESOS CINCUENTA ($ 50) a PESOS QUINCE MIL ($ 15.000). 
 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS 
 
Artículo 146. En los supuestos previstos por el artículo anterior la publicación de los edictos se hará en el 
Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuera 
conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, y se acreditará mediante la agregación al expediente de un 
ejemplar de aquéllos. A falta de diario en los lugares precedentemente mencionados, la publicación se hará 
en la localidad más próxima que los tuviera, y el edicto se fijará, además, en la tablilla del juzgado y en los 
sitios que aseguraren su mayor difusión. 
 
Salvo en el proceso sucesorio, cuando los gastos que demandare la publicación fueren desproporcionados 
con la cuantía del juicio, se prescindirá de los edictos; la notificación se practicará en la tablilla del juzgado. 
 
NORMAS DE LOS EDICTOS 
 
Artículo 147. Los edictos contendrán, en forma sintética, las mismas enunciaciones de las cédulas, con 
transcripción sumaria de la resolución. 
 
El número de publicaciones será el que en cada caso determine este Código. 
 
La resolución se tendrá por notificada al día siguiente de la última publicación. 
 
La Corte Suprema podrá disponer la adopción de textos uniformes para la redacción de los edictos. 
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El Poder Ejecutivo podrá establecer que, en el Boletín Oficial, los edictos a los que corresponda un mismo 
texto se publiquen en extracto, agrupados por juzgados y secretarías, encabezados por una fórmula común. 
 
NOTIFICACION POR RADIODIFUSION O TELEVISION 
 
Artículo 148. En todos los casos en que este Código autoriza la publicación de edictos, a pedido del 
interesado, el juez podrá ordenar que aquéllos se anuncien por radiodifusión o televisión. 
 
Las transmisiones se harán en el modo y por el medio que determine la reglamentación de la 
superintendencia. La diligencia se acreditará agregando al expediente certificación emanada de la empresa 
radiodifusora o de televisión, en la que constará el texto del anuncio, que deberá ser el mismo que el de los 
edictos, y los días y horas en que se difundió. La resolución se tendrá por notificada al día siguiente de la 
última transmisión radiofónica o televisiva. 
 
Respecto de los gastos que irrogare esta forma de notificación, regirá lo dispuesto en el anteúltimo párrafo 
del artículo 136. 
 
NULIDAD DE LA NOTIFICACION 
 
Artículo 149. Será nula la notificación que se hiciere en contravención a lo dispuesto en los artículos 
anteriores siempre que la irregularidad fuere grave e impidiere al interesado cumplir oportunamente los 
actos procesales vinculados a la resolución que se notifica. Cuando del expediente resultare que la parte ha 
tenido conocimiento de la resolución, la notificación surtirá sus efectos desde entonces. 
 
El pedido de nulidad tramitará por incidente, aplicándose la norma de los artículos 172 y 173. El funcionario 
o empleado que hubiese practicado la notificación declarada nula, incurrirá en falta grave cuando la 
irregularidad le sea imputable. 
 

CAPITULO VII - VISTAS Y TRASLADOS 

 
PLAZO Y CARACTER 
 
Artículo 150. El plazo para contestar vistas y traslados, salvo disposición en contrario de la ley, será de cinco 
días. Todo traslado se considerará decretado en calidad de autos, debiendo el juez o tribunal dictar resolución 
sin más trámite. 
 
La falta de contestación del traslado no importa consentimiento a las pretensiones de la contraria. 
 
JUICIOS DE DIVORCIO Y DE NULIDAD DE MATRIMONIO 
 
Artículo 151. En los juicios de divorcio y de nulidad de matrimonio sólo se dará vista a los representantes del 
ministerio público en los siguientes casos: 
 
1) Luego de contestada la demanda o la reconvención. 
 
2) Una vez vencido el plazo de presentación de los alegatos. 
 
3) Cuando se planteare alguna cuestión vinculada a la representación que ejercen. En este caso, la vista será 
conferida por resolución fundada del juez. 
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CAPITULO VIII - EL TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES 

 
SECCION 1 - TIEMPO HABIL 
 
DIAS Y HORAS HABILES 
 
Artículo 152. Las actuaciones y diligencias judiciales se practicarán en días y horas hábiles, bajo pena de 
nulidad. 
 
Son días hábiles todos los del año, con excepción de los que determine el Reglamento para la Justicia 
Nacional. 
 
Son horas hábiles las comprendidas dentro del horario establecido por la Corte Suprema para el 
funcionamiento de los tribunales; pero respecto de las diligencias que los jueces, funcionarios o empleados 
deben practicar fuera de la oficina, son horas hábiles las que median entre las SIETE (7) y las VEINTE (20). 
 
Para la celebración de audiencias de prueba, las cámaras de apelaciones podrán declarar horas hábiles, con 
respecto a juzgados bajo su dependencia y cuando las circunstancias lo exigieren, las que median entre las 
SIETE (7) y las DIECISIETE (17) o entre las NUEVE (9) y las DIECINUEVE (19), según rija el horario matutino o 
vespertino. 
 
HABILITACION EXPRESA 
 
Artículo 153. A petición de parte o de oficio, los jueces y tribunales deberán habilitar días y horas, cuando no 
fuere posible señalar las audiencias dentro del plazo establecido por este Código, o se tratase de diligencias 
urgentes cuya demora pudiera tornarlas ineficaces u originar perjuicios evidentes a las partes. De la 
resolución sólo podrá recurrirse por reposición, siempre que aquélla fuera denegatoria. 
 
Incurrirá en falta grave el juez que, reiteradamente, no adoptará las medidas necesarias para señalar las 
audiencias dentro del plazo legal. 
 
HABILITACION TACITA 
 
Artículo 154. La diligencia iniciada en día y hora hábil, podrá llevarse hasta su fin en tiempo inhábil sin 
necesidad de que se decrete la habilitación. Si no pudiere terminarse en el día, continuará en el siguiente 
hábil, a la hora que en el mismo acto establezca el juez o tribunal. 
 
SECCION 2 - PLAZOS 
 
CARACTER 
 
Artículo 155. Los plazos legales o judiciales son perentorios; podrán ser prorrogados por acuerdo de partes 
manifestado con relación a actos procesales determinados. 
 
Cuando este Código no fijare expresamente el plazo que corresponda para la realización de un acto, lo 
señalará el juez de conformidad con la naturaleza del proceso y la importancia de la diligencia. 
 
COMIENZO 
 
Artículo 156. Los plazos empezarán a correr desde la notificación y si fuesen comunes, desde la última. 
No se contará el día en que se practique esa diligencia, ni los días inhábiles. 
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SUSPENSION Y ABREVIACION CONVENCIONAL. DECLARACION DE INTERRUPCION Y SUSPENSION 
 
Artículo 157. Los apoderados no podrán acordar una suspensión mayor de VEINTE (20) días sin acreditar ante 
el juez o tribunal la conformidad de sus mandantes. 
 
Las partes podrán acordar la abreviación de un plazo mediante una manifestación expresa por escrito. 
 
Los jueces y tribunales deberán declarar la interrupción o suspensión de los plazos cuando circunstancias de 
fuerza mayor o causas graves hicieren imposible la realización del acto pendiente. 
 
AMPLIACION 
 
Artículo 158. Para toda diligencia que deba practicarse dentro de la República y fuera del lugar del asiento 
del juzgado o tribunal, quedarán ampliados los plazos fijados por este Código a razón de UN (1) día por cada 
DOSCIENTOS (200) kilómetros o fracción que no baje de CIEN (100). 
 
EXTENSION A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 
 
Artículo 159. El ministerio público y los funcionarios que a cualquier título intervinieren en el proceso estarán 
sometidos a las reglas precedentes, debiendo expedirse o ejercer sus derechos dentro de los plazos fijados. 
 

CAPITULO IX - RESOLUCIONES JUDICIALES 

 
PROVIDENCIAS SIMPLES 
 
Artículo 160. Las providencias simples sólo tienden, sin sustanciación, al desarrollo del proceso u ordenan 
actos de mera ejecución. No requieren otras formalidades que su expresión escrito, indicación de fecha y 
lugar, y la firma del juez o presidente del tribunal, o del secretario, en su caso. 
 
SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 
 
Artículo 161. Las sentencias interlocutorias resuelven cuestiones que requieren sustanciación, planteadas 
durante el curso del proceso. Además de los requisitos enunciados en el artículo anterior, deberán contener: 
 
1) Los fundamentos. 
 
2) La decisión expresa, positiva y precisa de las cuestiones planteadas. 
 
3) El pronunciamiento sobre costas. 
 
SENTENCIAS HOMOLOGATORIAS 
 
Artículo 162. Las sentencias que recayesen en los supuestos de los artículos 305, 308, y 309, se dictarán en 
la forma establecida en los artículos 160 o 161, según que, respectivamente, homologuen o no el 
desistimiento, la transacción o la conciliación. 
 
SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Artículo 163. La sentencia definitiva de primera instancia deberá contener: 
 
1) La mención del lugar y fecha. 
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2) El nombre y apellido de las partes. 
 
3) La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio. 
 
4) La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere el inciso anterior. 
 
5) Los fundamentos y la aplicación de la Ley. 
 
Las presunciones no establecidas por ley constituirán prueba cuando se funden en hechos reales y probados 
y cuando por su número, precisión, gravedad y concordancia, produjeren convicción según la naturaleza del 
juicio, de conformidad con las reglas de la sana crítica. 
 
La conducta observada por las partes durante la sustanciación del proceso podrá constituir un elemento de 
convicción corroborante de las pruebas, para juzgar la procedencia de las respectivas pretensiones. 
 
6) La decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las pretensiones deducidas en el juicio, 
calificadas según correspondiere por ley, declarando el derecho de los litigantes y condenando o absolviendo 
de la demanda y reconvención, en su caso, en todo o en parte. 
 
La sentencia podrá hacer mérito de los hechos constitutivos, modificativos o extintivos, producidos durante 
la sustanciación del juicio y debidamente probados, aunque no hubiesen sido invocados oportunamente 
como hechos nuevos. 
 
7) El plazo que se otorgase para su cumplimiento, si fuere susceptible de ejecución. 
 
8) El pronunciamiento sobre costas y la regulación de honorarios y, en su caso, la declaración de temeridad 
o malicia en los términos del artículo 34, inciso 6. 
 
9) La firma del juez. 
 
SENTENCIA DEFINITIVA DE SEGUNDA O ULTERIOR INSTANCIA 
 
Artículo 164. La sentencia definitiva de segunda o ulterior instancia deberá contener, en lo pertinente, las 
enunciaciones y requisitos establecidos en el artículo anterior y se ajustará a lo dispuesto en los artículos 272 
y 281, según el caso. 
 
Las sentencias de cualquier instancia podrán ser dadas a publicidad salvo que, por la naturaleza del juicio, 
razones de decoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se declarará. Si afectare la intimidad de las partes 
o de terceros, los nombres de éstos serán eliminados de las copias para la publicidad. 
 
MONTO DE LA CONDENA AL PAGO DE FRUTOS, INTERESES, DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
Artículo 165. Cuando la sentencia contenga condena al pago de frutos, intereses, daños y perjuicios, fijará su 
importe en cantidad líquida o establecerá por lo menos las bases sobre que haya de hacerse la liquidación. 
 
Si por no haber hecho las partes estimación de los frutos o intereses, no fuese posible lo uno ni lo otro, se los 
determinará en proceso sumarísimo. 
 
La sentencia fijará el importe del crédito o de los perjuicios reclamados, siempre que su existencia esté 
legalmente comprobada, aunque no resultare justificado su monto. 
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ACTUACION DEL JUEZ POSTERIOR A LA SENTENCIA 
 
Artículo 166. Pronunciada la sentencia, concluirá la competencia del juez respecto del objeto del juicio y no 
podrá sustituirla o modificarla. 
 
Le corresponderá, sin embargo: 
 
1) Ejercer de oficio, antes de la notificación de la sentencia, la facultad que le otorga el artículo 36, inciso 6). 
Los errores puramente numéricos podrán ser corregidos aun durante el trámite de ejecución de sentencia. 
 
2) Corregir, a pedido de parte, formulado dentro de los tres días de la notificación y sin substanciación, 
cualquier error material; aclarar algún concepto oscuro sin alterar lo sustancial de la decisión y suplir 
cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre algunas de las pretensiones deducidas y discutidas en el 
litigio. 
 
3) Ordenar, a pedido de parte, las medidas precautorias que fueren pertinentes. 
 
4) Disponer las anotaciones establecidas por la ley y la entrega de testimonios. 
 
5) Proseguir la substanciación y decidir los incidentes que tramiten por separado. 
 
6) Resolver acerca de la admisibilidad de los recursos y sustanciarlos, en su caso, decidir los pedidos de 
rectificación a que se refiere el artículo 246. 
 
7) Ejecutar oportunamente la sentencia. 
 
DEMORA EN PRONUNCIAR LAS RESOLUCIONES 
 
Artículo 167. Será de aplicación lo siguiente: 
 
1) La reiteración en la demora en pronunciar las providencias simples interlocutorias y homologatorias, será 
considerada falta grave y se tomará en consideración como elemento de juicio importante en la calificación 
de los magistrados y funcionarios responsables respecto de su idoneidad en el desempeño de sus funciones. 
 
2) Si la sentencia definitiva no pudiere ser pronunciada dentro del plazo establecido en el artículo 34 u otra 
disposición legal, el juez o tribunal deberá hacerlo saber a la cámara de apelaciones que corresponda o, en 
su caso, a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con anticipación de diez días al del vencimiento de aquél 
si se tratare de juicio ordinario, y de cinco días en los demás casos, expresando las razones que determinan 
la imposibilidad. 
 
Si considerare atendible la causa invocada, el superior señalará el plazo en que la sentencia debe 
pronunciarse, por el mismo juez o tribunal, o por otro del mismo fuero cuando circunstancias excepcionales 
así lo aconsejaren. 
 
Al juez que no hubiere remitido oportunamente la comunicación a que se refiere el primer párrafo del 
presente inciso, o que habiéndolo hecho sin causa justificada no pronunciare la sentencia dentro del plazo 
que se le hubiera fijado, se le impondrá una multa que no podrá exceder del quince por ciento de su 
remuneración básica y la causa podrá ser remitida, para sentencia, a otro juez del mismo fuero. 
 
Si la demora injustificada fuera de una cámara, la Corte impondrá una multa al integrante que hubiere 
incurrido en ella, quien podrá ser separado del conocimiento de la causa, integrándose el tribunal en la forma 
que correspondiere. 
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Si se produjere una vacancia prolongada, la cámara dispondrá la distribución de expedientes que estimare 
pertinente. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Artículo 168. La imposición de la multa establecida en el artículo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad 
penal, o de la sujeción del juez al tribunal de enjuiciamiento, si correspondiere. 
 

CAPITULO X - NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES 

 
TRASCENDENCIA DE LA NULIDAD 
 
Artículo 169. Ningún acto procesal será declarado nulo si la ley no prevé expresamente esa sanción. 
Sin embargo, la nulidad procederá cuando el acto carezca de los requisitos indispensables para la obtención 
de su finalidad. 
 
No se podrá declarar la nulidad, aún en los casos mencionados en los párrafos precedentes, si el acto, no 
obstante, su irregularidad, ha logrado la finalidad a que estaba destinado. 
 
SUBSANACION 
 
Artículo 170. La nulidad no podrá ser declarada cuando el acto haya sido consentido, aunque fuere 
tácitamente, por la parte interesada en la declaración. 
 
Se entenderá que media consentimiento tácito cuando no se promoviere incidente de nulidad dentro de los 
CINCO (5) días subsiguientes al conocimiento del acto. 
 
INADMISIBILIDAD 
 
Artículo 171. La parte que hubiere dado lugar a la nulidad, no podrá pedir la invalidez del acto realizado. 
 
INICIATIVA PARA LA DECLARACION. REQUISITOS 
 
Artículo 172. La nulidad podrá ser declarada a petición de parte o de oficio, siempre que el acto viciado no 
estuviere consentido. 
 
Quien promoviere el incidente deberá expresar el perjuicio sufrido del que derivare el interés en obtener la 
declaración y mencionar, en su caso, las defensas que no ha podido oponer. 
 
Si la nulidad fuere manifiesta no se requerirá sustanciación. 
 
RECHAZO "IN LIMINE" 
 
Artículo 173. Se desestimará sin más trámite el pedido de nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos 
establecidos en el segundo párrafo del artículo anterior o cuando fuere manifiestamente improcedente. 
 
EFECTOS 
 
Artículo 174. La nulidad de un acto no importará la de los anteriores ni la de los sucesivos que sean 
independientes de dicho acto. 
 
La nulidad de una parte del acto no afectará a las demás partes que sean independientes de aquélla. 



34 
 

TITULO IV – CONTINGENCIAS GENERALES 

CAPITULO IV – RECURSOS 

 
SECCION 1 – REPOSICION 
 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 238. El recurso de reposición procederá únicamente contra las providencias simples, causen o no 
gravamen irreparable, a fin de que el juez o tribunal que las haya dictado las revoque por contrario imperio. 
 
PLAZO Y FORMA 
 
Artículo 239. El recurso se interpondrá y fundará por escrito dentro de los TRES (3) días siguientes al de la 
notificación de la resolución; pero cuando ésta se dictare en una audiencia, deberá interponerse verbalmente 
en el mismo acto. 
 
Si el recurso fuese manifiestamente inadmisible, el juez o tribunal podrá rechazarlo sin ningún otro trámite. 
 
TRAMITE 
 
Artículo 240. El juez dictará resolución, previo traslado al solicitante de la providencia recurrida, quien deberá 
contestarlo dentro del plazo de TRES (3) días si el recurso se hubiese interpuesto por escrito, y en el mismo 
acto si lo hubiese sido en una audiencia. 
 
La reposición de providencias dictadas de oficio o a pedido de la misma parte que recurrió, será resuelta sin 
sustanciación. 
 
Cuando la resolución dependiere de hechos controvertidos, el juez podrá imprimir al recurso de reposición 
el trámite de los incidentes. 
 
RESOLUCION 
 
Artículo 241. La resolución que recaiga hará ejecutoria, a menos que: 
 
1) El recurso de reposición hubiere sido acompañado del de apelación subsidiaria y la providencia impugnada 
reuniere las condiciones establecidas en el artículo siguiente para que sea apelable. 
 
2) Hiciere lugar a la revocatoria, en cuyo caso podrá apelar la parte contraria, si correspondiere. 
 
SECCION 2 - RECURSO DE APELACION. RECURSO DE NULIDAD. CONSULTA 
 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 242. El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, procederá solamente respecto de: 
 
1. Las sentencias definitivas. 
 
2. Las sentencias interlocutorias. 
 
3. Las providencias simples que causen gravamen que no pueda ser reparado por la sentencia definitiva. 
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Serán inapelables las sentencias definitivas y las demás resoluciones cualquiera fuere su naturaleza, que se 
dicten en procesos en los que el monto cuestionado sea inferior a la suma de PESOS SETECIENTOS MIL ($ 
700.000).  
 
Anualmente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación adecuará, si correspondiere, el monto establecido en 
el párrafo anterior. 
 
A los efectos de determinar la inapelabilidad de una sentencia o resolución, se estará al monto que rija en la 
fecha de presentación de la demanda o de la reconvención. Si al momento de dictarse la sentencia se 
reconociera una suma inferior en un VEINTE POR CIENTO (20%) a la reclamada por las partes, la inapelabilidad 
se determinará de conformidad con el capital que en definitiva se reconozca en la sentencia. 
 
Esta disposición no será aplicable a los procesos de alimentos y en los que se pretenda el desalojo de 
inmuebles o en aquellos donde se discuta la aplicación de sanciones procesales. 
 
La inapelabilidad por el monto establecida en el presente artículo no comprende los recursos deducidos 
contra las regulaciones de honorarios. 
 
FORMAS Y EFECTOS 
 
Artículo 243. El recurso de apelación será concedido libremente o en relación; y en uno u otro caso, en efecto 
suspensivo o devolutivo. 
 
El recurso contra la sentencia definitiva en el juicio ordinario y en el sumario será concedido libremente. En 
los demás casos, sólo en relación. 
 
Procederá siempre en efecto suspensivo, a menos que la ley disponga que lo sea en el devolutivo. 
Los recursos concedidos en relación lo serán, asimismo, en efecto diferido, cuando la ley así lo disponga. 
 
PLAZO 
 
Artículo 244. No habiendo disposiciones en contrario, el plazo para apelar será CINCO (5) días. 
 
Toda regulación de honorarios será apelable. El recurso de apelación deberá interponerse y podrá fundarse 
dentro de los CINCO (5) días de la notificación. 
 
FORMA DE INTERPOSICION DEL RECURSO 
 
Artículo 245. El recurso de apelación se interpondrá por escrito o verbalmente. En este último caso se hará 
constar por diligencia que el secretario o el oficial primero asentará en el expediente. 
 
El apelante deberá limitarse a la mera interposición del recurso y si esta regla fuere infringida se mandará 
devolver el escrito, previa anotación que el secretario o el oficial primero pondrá en el expediente, con 
indicación de la fecha de interposición del recurso y del domicilio que se hubiese constituido, en su caso. 
 
APELACION EN RELACION SIN EFECTO DIFERIDO. OBJECION SOBRE LA FORMA DE CONCESION DEL 
RECURSO 
 
Artículo 246. Cuando procediere la apelación en relación sin efecto diferido, el apelante deberá fundar el 
recurso dentro de los CINCO (5) días de notificada la providencia que lo acuerde. Del escrito que presente se 
dará traslado a la otra parte por el mismo plazo. Si el apelante no presentare memorial, el juez de primera 
instancia declarará desierto el recurso. 
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Si cualquiera de las partes pretendiese que el recurso ha debido otorgarse libremente, podrá solicitar, dentro 
de TRES (3) días, que el juez rectifique el error. 
 
Igual pedido podrán las partes, formular si pretendiesen que el recurso concedido libremente ha debido 
otorgarse en relación. 
 
Estas normas regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 276. 
 
EFECTO DIFERIDO 
 
Artículo 247. La apelación en efecto diferido se fundará, en los juicios ordinario y sumario, en la oportunidad 
del artículo 260, y en los procesos de ejecución juntamente con la interposición del recurso contra la 
sentencia. 
 
En los procesos de ejecución de sentencia, si la resolución recurrida fuere posterior a la mencionada en el 
artículo 508, el recurso se fundará en la forma establecida en el párrafo primero del artículo 246. 
 
En los procesos ordinario y sumario la Cámara resolverá con anterioridad a la sentencia definitiva. 
 
APELACION SUBSIDIARIA 
 
Artículo 248. Cuando el recurso de apelación se hubiese interpuesto subsidiariamente con el de reposición, 
no se admitirá ningún escrito para fundar la apelación. 
 
CONSTITUCION DE DOMICILIO 
 
Artículo 249. Cuando el tribunal que haya de conocer del recurso tuviere su asiento en distinta localidad, y 
aquél procediere libremente, en el escrito o diligencia a que se refiere el artículo 245 el apelante, y el apelado 
dentro de quinto día de concedido el recurso, deberán constituir domicilio en dicha localidad. 
 
Si el recurso procediere en relación, las partes deberán constituir domicilio en los escritos mencionados en 
el artículo 246. 
 
En ambos casos, la parte que no hubiese cumplido el requisito impuesto por este artículo quedará notificada 
por ministerio de la ley. 
 
EFECTO DEVOLUTIVO 
 
Artículo 250. Si procediere el recurso en efecto devolutivo, se observarán las siguientes reglas: 
 
1) Si la sentencia fuere definitiva, se remitirá el expediente a la cámara y quedará en el juzgado copia de lo 
pertinente, la que deberá ser presentada por el apelante. La providencia que conceda el recurso señalará las 
piezas que han de copiarse. 
 
2) Si la sentencia fuere interlocutoria, el apelante presentará copia de lo que señale del expediente y de lo 
que el juez estimare necesario. Igual derecho asistirá al apelado. Dichas copias y los memoriales serán 
remitidos a la cámara, salvo que el juez considerare más expeditivo retenerlos para la prosecución del juicio 
y remitir el expediente original. 
 
3) Se declarará desierto el recurso si dentro del quinto día de concedido, el apelante no presentare las copias 
que se indican en este artículo, y que estuvieren a su cargo. Si no lo hiciere el apelado, se prescindirá de ellas. 
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REMISION DEL EXPEDIENTE O ACTUACION 
 
Artículo 251. En los casos de los artículos 245 y 250, el expediente o las actuaciones se remitirán a la cámara 
dentro de quinto día de concedido el recurso o de formada la pieza separada, en su caso, mediante           
constancia y bajo la responsabilidad del oficial primero. En el caso del artículo 246 dicho plazo se contará 
desde la contestación del traslado, o desde que venció el plazo para hacerlo. 
 
Si la cámara tuviese su asiento en distinta localidad, la remisión se efectuará por correo y dentro del mismo 
plazo, contado desde la presentación del apelado constituyendo domicilio o contestando el traslado, o desde 
que venció el plazo para cumplir tales actos. 
 
La remisión por correo se hará a costa del recurrente. 
 
PAGO DEL IMPUESTO 
 
Artículo 252. La falta de pago del impuesto o sellado de justicia no impedirá en ningún caso la concesión o 
trámite del recurso. 
 
NULIDAD 
 
Artículo 253. El recurso de apelación comprende el de nulidad por defectos de la sentencia. 
Si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el tribunal de alzada declarare la nulidad de la sentencia 
por cualquier otra causa, resolverá también sobre el fondo del litigio. 
 
CONSULTA 
 
Artículo 253 BIS. En el proceso de declaración de demencia, si la sentencia que la decreta no fuera apelada 
se elevará en consulta. La cámara resolverá previa vista al asesor de menores e incapaces y sin otra 
sustanciación. 
 
SECCION 3 - APELACION ORDINARIA ANTE LA CORTE SUPREMA 
 
FORMA Y PLAZO 
 
Artículo 254. El recurso ordinario de apelación ante la Corte Suprema, en causa civil, se interpondrá ante la 
cámara de apelaciones respectiva dentro del plazo y en la forma dispuesta por los artículos 244 y 245. 
APLICABILIDAD DE OTRAS NORMAS 
 
Artículo 255. Regirán respecto de este recurso, las prescripciones de los artículos 249, 251, 252 y 253. 
 
SECCION 4 - APELACION EXTRAORDINARIA ANTE LA CORTE SUPREMA 
 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 256. El recurso extraordinario de apelación ante la Corte Suprema procederá en los supuestos 
previstos por el artículo 14 de la ley 48. 
 
FORMA, PLAZO Y TRÁMITE 
 
Artículo 257. El recurso extraordinario deberá ser interpuesto por escrito, fundado con arreglo a lo 
establecido en el artículo 15 de la ley 48, ante el juez, tribunal u organismo administrativo que dictó la 
resolución que lo motiva, dentro del plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la notificación. 
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De la presentación en que se deduzca el recurso se dará traslado por DIEZ (10) días a las partes interesadas, 
notificándolas personalmente o por cédula. Contestado el traslado, o vencido el plazo para hacerlo, el 
tribunal de la causa decidirá sobre la admisibilidad del recurso. Si lo concediere, previa notificación personal 
o por cédula de su decisión, deberá remitir las actuaciones a la Corte Suprema dentro de CINCO (5) días 
contados desde la última notificación. Si el tribunal superior de la causa tuviera su asiento fuera de la Capital 
Federal, la remisión se efectuará por correo, a costa del recurrente. 
 
La parte que no hubiera constituido domicilio en la Capital Federal quedará notificada de las providencias de 
la Corte Suprema por ministerio de la ley. 
 
Regirá respecto de este recurso, lo dispuesto en el artículo 252. 
 
RECURSO EXTRAORDINARIO POR SALTO DE INSTANCIA 
 
Artículo 257 bis: Procederá el recurso extraordinario ante la Corte Suprema prescindiendo del recaudo del 
tribunal superior, en aquellas causas de competencia federal en las que se acredite que entrañen cuestiones 
de notoria gravedad institucional, cuya solución definitiva y expedita sea necesaria, y que el recurso  
constituye el único remedio eficaz para la protección del derecho federal comprometido, a los fines de evitar 
perjuicios de imposible o insuficiente reparación ulterior.  
 
Existirá gravedad institucional en aquellas cuestiones sometidas a juicio que excedan el interés de las partes 
en la causa, proyectándose sobre el general o público, de modo tal que por su trascendencia queden 
comprometidas las instituciones básicas del sistema republicano de gobierno o los principios y garantías 
consagrados por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales por ella incorporados. 
 
La Corte habilitará la instancia con alcances restringidos y de marcada excepcionalidad. 
 
Sólo serán susceptibles del recurso extraordinario por salto de instancia las sentencias definitivas de primera 
instancia, las resoluciones equiparables a ellas en sus efectos y aquellas dictadas a título de medidas 
cautelares. 
 
No procederá el recurso en causas de materia penal. 
 
FORMA, PLAZO, TRÁMITE Y EFECTOS 
 
Artículo 257 ter: El recurso extraordinario por salto de instancia deberá interponerse directamente ante la 
Corte Suprema mediante escrito fundado y autónomo, dentro de los diez (10) días de notificada la resolución 
impugnada. 
 
La Corte Suprema podrá rechazar el recurso sin más trámite si no se observaren prima facie los requisitos 
para su procedencia, en cuyo caso proseguirá la causa según su estado y por el procedimiento que 
corresponda. 
 
El auto por el cual el Alto Tribunal declare la admisibilidad del recurso tendrá efectos suspensivos respecto 
de la resolución recurrida. 
 
Del escrito presentado se dará traslado a las partes interesadas por el plazo de cinco (5) días notificándolas 
personalmente o por cédula. 
 
Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, la Corte Suprema decidirá sobre la procedencia del 
recurso. 
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Si lo estimare necesario para mejor proveer, podrá requerir al Tribunal contra cuya resolución se haya 
deducido el mismo, la remisión del expediente en forma urgente. 
 
EJECUCION DE SENTENCIA 
 
Artículo 258. Si la sentencia de la cámara o tribunal fuese confirmatoria de la dictada en primera instancia, 
concedido el recurso, el apelado podrá solicitar la ejecución de aquélla, dando fianza de responder de lo que 
percibiese si el fallo fuera revocado por la Corte Suprema. 
 
Dicha fianza será calificada por la cámara o tribunal que hubiese concedido el recurso y quedará cancelada 
si la Corte Suprema lo declarase improcedente o confirmase la sentencia recurrida. El fisco nacional está 
exento de la fianza a que se refiere esta disposición. 
 
SECCION 5 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN SEGUNDA INSTANCIA 
 
TRAMITE PREVIO. EXPRESION DE AGRAVIOS 
 
Artículo 259. Cuando el recurso se hubiese concedido respecto de sentencia definitiva dictada en proceso 
ordinario o sumario, en el día en que el expediente llegue a la cámara, el secretario dará cuenta y se ordenará 
que sea puesto en la oficina. Esta providencia se notificará a las partes personalmente, o por cédula. El 
apelante deberá expresar agravios dentro del plazo de DIEZ (10) días o de CINCO (5) días, según se tratase 
de juicio ordinario o sumario. 
 
FUNDAMENTO DE LAS APELACIONES DIFERIDAS, ACTUALIZACION DE CUESTIONES Y PEDIDO DE APERTURA 
A PRUEBA 
 
Artículo 260. Dentro de quinto día de notificada la providencia a que se refiere el artículo anterior y en un 
solo escrito, las partes deberán: 
 
1) Fundar los recursos que se hubiesen concedido en efecto diferido. Si no lo hicieren, quedarán firmes las 
respectivas resoluciones. 
 
2) Indicar las medidas probatorias denegadas en primera instancia o respecto de las cuales hubiese mediado 
declaración de negligencia, que tengan interés en replantear en los términos de los artículos 379 y 385 in 
fine. La petición será fundada, y resuelta sin sustanciación alguna. 
3) Presentar los documentos de que intenten valerse, de fecha posterior a la providencia de autos para 
sentencia de primera instancia, o anteriores, si afirmaren no haber tenido antes conocimiento de ellos. 
 
4) Exigir confesión judicial a la parte contraria sobre hechos que no hubiesen sido objeto de esa prueba en la 
instancia anterior. 
 
5) Pedir que se abra la causa a prueba cuando: 
 
a) se alegare un hecho nuevo posterior a la oportunidad prevista en el artículo 365, o se tratare del caso a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 366; 
 
b) se hubiese formulado el pedido a que se refiere el inciso 2 de este artículo. 
 
TRASLADO 
 
Artículo 261. De las presentaciones y peticiones a que se refieren los incisos 1, 3 y 5 a), del artículo anterior, 
se correrá traslado a la parte contraria, quien deberá contestarlo dentro de quinto día. 
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PRUEBA Y ALEGATOS 
 
Artículo 262. Las pruebas que deben producirse ante la cámara se regirán, en cuanto fuere compatible, por 
las disposiciones establecidas para la primera instancia. 
Para alegar sobre su mérito, las partes no podrán retirar el expediente. El plazo para presentar el alegato 
será SEIS (6) días. 
 
PRODUCCION DE LA PRUEBA 
 
Artículo 263. Los miembros del tribunal asistirán a todos los actos de prueba en los supuestos que la ley 
establece o cuando así lo hubiese solicitado oportunamente alguna de las partes en los términos del artículo 
34, inciso 1. En ellos llevará la palabra el presidente. Los demás jueces, con su autorización, podrán preguntar 
lo que estimare oportuno. 
 
INFORME "IN VOCE" 
 
Artículo 264. Si se pretendiere producir prueba en segunda instancia, dentro de quinto día de notificada la 
providencia a que se refiere el artículo 259, las partes manifestarán si van a informar in voce. Si no hicieren 
esa manifestación o no informaren, se resolverá sin dichos informes. 
 
CONTENIDO DE LA EXPRESION DE AGRAVIOS. TRASLADO 
 
Artículo 265. El escrito de expresión de agravios deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes 
del fallo que el apelante considere equivocadas. No bastará remitirse a presentaciones anteriores. De dicho 
escrito se dará traslado por DIEZ (10) o CINCO (5) días al apelado, según se trate de juicio ordinario o sumario. 
 
DESERCION DEL RECURSO 
 
Artículo 266. Si el apelante no expresare agravios dentro del plazo o no lo hiciere en la forma prescripta en 
el artículo anterior, el tribunal declarará desierto el recurso, señalando, en su caso, cuáles son las 
motivaciones esenciales del pronunciamiento recurrido que no han sido eficazmente rebatidas. 
Declarada la deserción del recurso la sentencia quedará firme para el recurrente. 
 
FALTA DE CONTESTACION DE LA EXPRESION DE AGRAVIOS 
 
Artículo 267. Si el apelado no contestase el escrito de expresión de agravios dentro del plazo fijado en el 
artículo 265, no podrá hacerlo en adelante y la instancia seguirá su curso. 
 
LLAMAMIENTO DE AUTOS. SORTEO DE LA CAUSA 
 
Artículo 268. Con la expresión de agravios y su contestación, o vencido el plazo para la representación de 
ésta y, en su caso, sustanciadas y resueltas las cuestiones a que se refieren los artículos 260 y siguientes, se 
llamará autos y, consentida esta providencia, el expediente pasará al acuerdo sin más trámite. El orden para 
el estudio y votación de las causas será determinado por sorteo, el que se realizará al menos DOS (2) veces 
en cada mes. 
 
LIBRO DE SORTEOS 
 
Artículo 269. La secretaría llevará UN (1) libro que podrá ser examinado por las partes, sus mandatarios o 
abogados, en el cual se hará constar la fecha del sorteo de las causas, la de remisión de los expedientes a los 
jueces y la de su devolución. 
 
 



41 
 

ESTUDIO DEL EXPEDIENTE 
 
Artículo 270. Los miembros de la Cámara se instruirán cada uno personalmente de los expedientes antes de 
celebrar los acuerdos para pronunciar sentencia. 
 
ACUERDO 
 
Artículo 271. El acuerdo se realizará con la presencia de todos los miembros del tribunal y del secretario. La 
votación se hará en el orden en que los jueces hubiesen sido sorteados. Cada miembro fundará su voto o 
adherirá al de otro. La sentencia se dictará por mayoría, y en ella se examinarán las cuestiones de hecho y de 
derecho sometidas a la decisión del juez de primera instancia que hubiesen sido materia de agravios. 
 
SENTENCIA 
 
Artículo 272. Concluido el acuerdo, será redactado en el libro correspondiente suscripto por los jueces del 
tribunal y autorizado por el secretario. 
 
Inmediatamente se pronunciará la sentencia en el expediente, precedida de copia íntegra del acuerdo, 
autorizada también por el secretario. 
 
Podrá pedirse aclaratoria en el plazo de CINCO (5) días. 
 
PROVIDENCIAS DE TRÁMITE 
 
Artículo 273. Las providencias simples serán dictadas por el presidente. Si se pidiere revocatoria, decidirá el 
tribunal sin lugar a recurso alguno. 
 
PROCESOS SUMARIOS 
 
Artículo 274. Cuando el recurso se hubiese concedido respecto de sentencia definitiva dictada en proceso 
sumario, se aplicarán las reglas establecidas precedentemente, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
260, inciso 4. 
 
APELACION EN RELACION 
 
Artículo 275. Si el recurso se hubiese concedido en relación, recibido el expediente con sus memoriales, la 
cámara, si el expediente tuviere radicación de sala, resolverá inmediatamente. 
 
En caso contrario dictará la providencia de autos. No se admitirá la apertura a prueba ni la alegación de 
hechos nuevos. 
 
Cuando la apelación se concediere en efecto diferido, se procederá en la forma establecida en el artículo 260, 
inciso 1. 
 
EXAMEN DE LA FORMA DE CONCESION DEL RECURSO 
 
Artículo 276. Si la apelación se hubiese concedido libremente, debiendo serlo en relación, el tribunal de oficio 
o a petición de parte hecha dentro de tercero día, así lo declarará, mandando poner el expediente en 
secretaría para la presentación de memoriales en los términos del artículo 246. 
 
Si el recurso se hubiese concedido en relación, debiendo serlo libremente, la Cámara dispondrá el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 260. 
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PODERES DEL TRIBUNAL 
 
Artículo 277. El tribunal no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del juez de primera 
instancia. No obstante, deberá resolver sobre los intereses y daños y perjuicios, u otras cuestiones derivadas 
de hechos posteriores sentencia de primera instancia. 
 
OMISIONES DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Artículo 278. El tribunal podrá decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia de primera instancia, aunque 
no se hubiese pedido aclaratoria, siempre que se solicitare el respectivo pronunciamiento al expresar 
agravios. 
 
COSTAS Y HONORARIOS 
 
Artículo 279. Cuando la sentencia o resolución fuere revocatoria o modificatoria de la de primera instancia, 
el tribunal adecuará las costas y el monto de los honorarios al contenido de su pronunciamiento, aunque no 
hubiesen sido materia de apelación. 
 
SECCION 6 - PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE SUPREMA 
 
LLAMAMIENTO DE AUTOS Y MEMORIALES 
 
Artículo 280. Llamamiento de autos. Rechazo del recurso extraordinario. Memoriales en el recurso ordinario.  
 
Cuando la Corte Suprema conociere por recurso extraordinario, la recepción de la causa implicará el 
llamamiento de autos. La Corte, según su sana discreción, y con la sola invocación de esta norma, podrá 
rechazar el recurso extraordinario, por falta de agravio federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas 
resultaren insustanciales o carentes de trascendencia. 
 
Si se tratare del recurso ordinario del artículo 254, recibido el expediente será puesto en secretaría, 
notificándose la providencia que así lo ordene personalmente o por cédula. 
 
El apelante deberá presentar memorial dentro del término de DIEZ (10) días, del que se dará traslado a la 
otra parte por el mismo plazo. La falta de presentación del memorial o su insuficiencia traerá aparejada la 
deserción del recurso. 
 
Contestado el traslado o transcurrido el plazo para hacerlo se llamará autos. 
 
En ningún caso se admitirá la apertura a prueba ni la alegación de hechos nuevos. 
 
SENTENCIA 
 
Artículo 281. Las sentencias de la Corte Suprema se redactarán en forma impersonal, sin perjuicio de que los 
jueces disidentes con la opinión de la mayoría emitan su voto por separado. 
 
El original de la sentencia se agregará al expediente y UNA (1) copia de ella, autorizada por el secretario, será 
incorporada al libro respectivo. 
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SECCION 7 - QUEJA POR RECURSO DENEGADO 

 
DENEGACION DE LA APELACION 
 
Artículo 282. Si el juez denegare la apelación, la parte que se considere agraviada podrá recurrir directamente 
en queja ante la cámara, pidiendo que se le otorgue el recurso denegado y se ordene la remisión del 
expediente. 
 
El plazo para interponer la queja será de CINCO (5) días, con la ampliación que corresponda por razón de la 
distancia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158. 
 
ADMISIBILIDAD. TRAMITE 
 
Artículo 283. Son requisitos de admisibilidad de la queja: 
 
1) Acompañar copia simple suscripta por el letrado del recurrente: 
 
a) del escrito que dio lugar a la resolución recurrida y de los correspondientes a la sustanciación, si ésta 
hubiere tenido lugar; 
 
b) de la resolución recurrida; 
 
c) del escrito de interposición del recurso y, en su caso, de la del recurso de revocatoria si la apelación hubiese 
sido interpuesta en forma subsidiaria; 
 
d) de la providencia que denegó la apelación. 
 
2) Indicar la fecha en que: 
 
a) quedó notificada la resolución recurrida; 
 
b) se interpuso la apelación; 
 
c) quedó notificada la denegatoria del recurso. 
 
La cámara podrá requerir copia de otras piezas que considere necesarias y, si fuere indispensable, la remisión 
del expediente. 
 
Presentada la queja en forma la cámara decidirá, sin sustanciación alguna, si el recurso ha sido bien o mal 
denegado; en este último caso, dispondrá que se tramite. 
 
Mientras la cámara no conceda la apelación no se suspenderá el curso del proceso. 
 
OBJECION SOBRE EL EFECTO DEL RECURSO 
 
Artículo 284. Las mismas reglas se observarán cuando se cuestionase el efecto con que se hubiese concedido 
el recurso de apelación. 
 
QUEJA POR DENEGACION DE RECURSOS ANTE LA CORTE SUPREMA 
 
Artículo 285. Queja por denegación de recursos ante la Corte Suprema. Cuando se dedujere queja por 
denegación de recursos ante la Corte Suprema, la presentación, debidamente fundada, deberá efectuarse 
en el plazo que establece el segundo párrafo del artículo 282. 
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La Corte podrá desestimar la queja sin más trámite, exigir la presentación de copias o, si fuere necesaria, la 
remisión del expediente. 
 
Si la queja fuere por denegación del recurso extraordinario, la Corte podrá rechazar este recurso en los 
supuestos y forma previstos en el artículo 280, párrafo segundo. Si la queja fuere declarada procedente y se 
revocare la sentencia, será de aplicación el artículo 16 de la Ley N. 48. 
 
Mientras la Corte no haga lugar a la queja no se suspenderá el curso del proceso. 
 
DEPOSITO 
 
Artículo 286. Cuando se interponga recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia, por denegación del 
recurso extraordinario, deberá depositarse a la orden de dicho tribunal la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL 
($ 900.000). El depósito se hará en el Banco de depósitos judiciales. 
 
No efectuarán este depósito los que estén exentos de pagar sellado o tasa judicial, conforme a las 
disposiciones de las leyes nacionales respectivas. 
 
Si se omitiere el depósito o se lo efectuare en forma insuficiente, se hará saber al recurrente que deberá 
integrarlo en el término de CINCO (5) días. El auto que así lo ordene se notificará personalmente o por cédula. 
 
DESTINO DEL DEPÓSITO 
 
Artículo 287. Si la queja fuese declarada admisible por la Corte, el depósito se devolverá al interesado. Si 
fuere desestimada, o si se declarase la caducidad de la instancia, el depósito se perderá. 
 
La Corte dispondrá de las sumas que así se recauden para la dotación de las bibliotecas de los tribunales 
nacionales de todo el país. 
 
SECCION 6 - PRUEBA DE PERITOS 
 
PROCEDENCIA 
 
Artículo 457. Será admisible la prueba pericial cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiere 
conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, industria o actividad técnica especializada. 
 
PERITO. CONSULTORES TECNICOS 
 
Artículo 458. La prueba pericial estará a cargo de UN (1) perito único designado de oficio por el juez, salvo 
cuando una ley especial establezca un régimen distinto. 
 
En los procesos de declaración de incapacidad y de inhabilitación, se estará a lo dispuesto en el artículo 626 
inciso 3. 
 
En el juicio por nulidad de testamento, el juez podrá nombrar de oficio TRES (3) peritos cuando por la 
importancia y complejidad del asunto lo considere conveniente. 
 
Si los peritos fuesen TRES (3), el juez les impartirá las directivas sobre el modo de proceder para realizar las 
operaciones tendientes a la producción y presentación del dictamen. 
 
Cada parte tiene la facultad de designar un consultor técnico. 
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DESIGNACION. PUNTOS DE PERICIA 
 
Artículo 459. Al ofrecer la prueba pericial se indicará la especialización que ha de tener el perito y se 
propondrán los puntos de pericia; si la parte ejerciera la facultad de designar consultor técnico, deberá 
indicar, en el mismo escrito, su nombre, profesión y domicilio. 
 
La otra parte, al contestar la vista que se le conferirá conforme al artículo 367, podrá formular la 
manifestación a que se refiere el artículo 478 o, en su caso, proponer otros puntos que a su juicio deban 
constituir también objeto de la prueba, y observar la procedencia de los mencionados por quien la ofreció, 
si ejerciese la facultad de designar consultor técnico deberá indicar en el mismo escrito su nombre, profesión 
y domicilio. 
 
Si se hubiesen presentado otros puntos de pericia u observado la procedencia de los propuestos por la parte 
que ofreció la prueba, se otorgará traslado a ésta. 
 
Cuando los litisconsortes no concordaran en la designación del consultor técnico de su parte, el juzgado 
desinsaculará a uno de los propuestos. 
 
DETERMINACION DE LOS PUNTOS DE PERICIA. PLAZO 
 
Artículo 460. Contestada la vista que correspondiera según el artículo anterior o vencido el plazo para 
hacerlo, en la audiencia prevista en el artículo 360 el juez designará el perito y fijará los puntos de pericia, 
pudiendo agregar otros o eliminar los que considere improcedentes o superfluos, y señalará el plazo dentro 
del cual el perito deberá cumplir su cometido. Si la resolución no fijase dicho plazo se entenderá que es de 
quince días. 
 
REEMPLAZO DEL CONSULTOR TECNICO. HONORARIOS 
 
Artículo 461. El consultor técnico podrá ser reemplazado por la parte que lo designó; el reemplazante no 
podrá pretender una intervención que importe retrogradar la práctica de la pericia. 
 
Los honorarios del consultor técnico integrarán la condena en costas. 
 
ACUERDOS DE PARTES 
 
Artículo 462. Antes de que el juez ejerza la facultad que le confiere el artículo 460, las partes de común 
acuerdo, podrán presentar UN (1) escrito proponiendo perito y puntos de pericia. 
 
Podrán, asimismo, designar consultores técnicos. 
 
ANTICIPO DE GASTOS 
 
Artículo 463. Si el perito lo solicitare dentro de tercero día de haber aceptado el cargo, y si correspondiere 
por la índole de la pericia, la o las partes que han ofrecido la prueba deberán depositar la suma que el juzgado 
fije para gastos de las diligencias. 
 
Dicho importe deberá ser depositado dentro de quinto, día, plazo que comenzará a correr a partir de la 
notificación personal o por cédula de la providencia que lo ordena; se entregará al perito, sin perjuicio de lo 
que en definitiva se resuelva respecto de las costas y del pago de honorarios. La resolución sólo será 
susceptible de recurso de reposición. 
 
La falta de depósito dentro del plazo importará el desistimiento de la prueba. 
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IDONEIDAD 
 
Artículo 464. Si la profesión estuviese reglamentada, el perito deberá tener título habilitante en la ciencia, 
arte, industria o actividad técnica especializada a que pertenezcan las cuestiones acerca de las cuales deba 
expedirse. 
 
En caso contrario, o cuando no hubiere en el lugar del proceso perito con título habilitante, podrá ser 
nombrada cualquier persona con conocimientos en la materia. 
 
RECUSACION 
 
Artículo 465. El perito podrá ser recusado por justa causa, dentro del quinto día de la audiencia preliminar. 
 
CAUSALES 
 
Artículo 466. Son causas de recusación del perito las previstas respecto de los jueces; también, la falta de 
título o incompetencia en la materia de que se trate, en el supuesto del artículo 464, párrafo segundo. 
 
TRAMITE. RESOLUCION 
 
Artículo 467. Deducida la recusación se hará saber al perito para que en el acto de la notificación o dentro de 
tercero día manifieste si es o no cierta la causal. Reconocido el hecho o guardado silencio, será reemplazado; 
si se lo negare, el incidente tramitará por separado, sin interrumpir el curso del proceso. 
 
De la resolución no habrá recurso, pero esta circunstancia podrá ser considerada por la alzada al resolver 
sobre lo principal. 
 
REEMPLAZO 
 
Artículo 468. En caso de ser admitida la recusación, el juez, de oficio, reemplazará al perito recusado, sin otra 
sustanciación. 
 
ACEPTACION DEL CARGO 
 
Artículo 469. El perito aceptará el cargo ante el oficial primero, dentro de tercero día de notificado de su 
designación; en el caso de no tener título habilitante, bajo juramento o promesa de desempeñar fielmente 
el cargo. Se lo citará por cédula u otro medio autorizado por este Código. 
 
Si el perito no aceptare, o no concurriere dentro del plazo fijado, el juez nombrará otro en su reemplazo, de 
oficio y sin otro trámite. 
 
La cámara determinará el plazo durante el cual quedarán excluidos de la lista los peritos que reiterada o 
injustificadamente se hubieren negado a aceptar el cargo, o incurrieren en la situación prevista por el artículo 
siguiente. 
 
REMOCION 
 
Artículo 470. Será removido el perito que, después de haber aceptado el cargo renunciare sin motivo 
atendible, rehusare dar su dictamen o no lo presentare oportunamente. El juez, de oficio, nombrará otro en 
su lugar y lo condenará a pagar los gastos de las diligencias frustradas y los daños y perjuicios ocasionados a 
las partes, si éstas los reclamasen. 
 
El reemplazo perderá el derecho a cobrar honorarios. 
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PRACTICA DE LA PERICIA 
 
Artículo 471. La pericia estará a cargo del perito designado por el juez. 
 
Los consultores técnicos, las partes y sus letrados podrán presenciar las operaciones técnicas que se realicen 
y formular las observaciones que considera pertinentes. 
 
PRESENTACION DEL DICTAMEN 
 
Artículo 472. El perito presentará su dictamen por escrito, con copias para las partes. Contendrá la explicación 
detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios científicos en que se funde. 
 
Los consultores técnicos de las partes dentro del plazo fijado al perito podrán presentar por separado sus 
respectivos informes, cumpliendo los mismos requisitos. 
 
TRASLADO. EXPLICACIONES. NUEVA PERICIA 
 
Artículo 473. Del dictamen del perito se dará traslado a las partes, que se notificará por cédula. De oficio o a 
instancia de cualquiera de ellas, el juez podrá ordenar que el perito dé las explicaciones que se consideren 
convenientes, en audiencia o por escrito, atendiendo a las circunstancias del caso. 
 
Si el acto se cumpliere en audiencia y los consultores técnicos estuvieren presentes, con autorización del 
juez, podrán observar lo que fuere pertinente; si no comparecieren esa facultad podrá ser ejercida por los 
letrados. 
 
Si las explicaciones debieran presentarse por escrito, las observaciones a las dadas por el perito podrán ser 
formuladas por los consultores técnicos o, en su defecto, por las partes dentro de quinto día de notificadas 
por ministerio de la ley. La falta de impugnaciones o pedidos de explicaciones u observaciones a las 
explicaciones que diere el perito, no es óbice para que la eficacia probatoria del dictamen pueda ser 
cuestionada por los letrados hasta la oportunidad de alegar con arreglo a lo dispuesto por el artículo 477. 
 
Cuando el juez lo estimare necesario podrá disponer que se practique otra pericia, o se perfeccione o amplíe 
la anterior, por el mismo perito u otro de su elección. 
 
El perito que no concurriere a la audiencia o no presentare el informe ampliatorio o complementario dentro 
del plazo, perderá su derecho a cobrar honorarios, total o parcialmente. 
 
DICTAMEN INMEDIATO 
 
Artículo 474. Cuando el objeto de la diligencia pericial fuese de tal naturaleza que permita al perito dictaminar 
inmediatamente, podrá dar su informe por escrito o en audiencia; en el mismo acto los consultores técnicos 
podrán formular las observaciones pertinentes. 
 
PLANOS, EXAMENES CIENTIFICOS Y RECONSTRUCCION DE LOS HECHOS 
 
Artículo 475. De oficio o a pedido de parte, el juez podrá ordenar: 
 
1) Ejecución de planos, relevamientos, reproducciones fotográficas, cinematográficas, o de otra especie, de 
objetos, documentos o lugares, con empleo de medios o instrumentos técnicos. 
 
2) Exámenes científicos necesarios para el mejor esclarecimiento de los hechos controvertidos. 
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3) Reconstrucción de hechos, para comprobar si se han producido o pudieron realizarse de una manera 
determinada. 
 
A estos efectos podrá disponer que comparezcan el perito y los testigos y hacer saber a las partes que podrán 
designar consultores técnicos o hacer comparecer a los ya designados para que participen en las tareas, en 
los términos de los artículos 471 y, en su caso, 473. 
 
CONSULTAS CIENTIFICAS O TECNICAS 
 
Artículo 476. A petición de parte o de oficio, el juez podrá requerir opinión a universidades, academias, 
corporaciones, institutos y entidades públicas o privadas de carácter científico o técnico, cuando el dictamen 
pericial requiriese operaciones o conocimientos de alta especialización. 
 
EFICACIA PROBATORIA DEL DICTAMEN 
 
Artículo 477. La fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada por el juez teniendo en cuenta la 
competencia del perito, los principios científicos o técnicos en que se funda, la concordancia de su aplicación 
con las reglas de la sana crítica, las observaciones formuladas por los consultores técnicos o los letrados, 
conforme a los artículos 473 y 474 y los demás elementos de convicción que la causa ofrezca. 
 
IMPUGNACION. DESINTERES. CARGO DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
 
Artículo 478. Los jueces deberán regular los honorarios de los de peritos y demás auxiliares de la justicia, 
conforme a los respectivos aranceles, debiendo adecuarlos, por debajo de sus topes mínimos inclusive, a las 
regulaciones que se practicaren en favor de los restantes profesionales intervinientes, ponderando la 
naturaleza, complejidad, calidad y extensión en el tiempo de los respectivos trabajos.  
 
Al contestar el traslado a que se refiere el segundo párrafo del artículo 459, la parte contraria a la que ha 
ofrecido la prueba pericial podrá: 
 
1) Impugnar su procedencia por no corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 457; si no obstante 
haber sido declarada procedente, de la sentencia resultare que no ha constituido UNO (1) de los elementos 
de convicción coadyuvante para la decisión, los gastos y honorarios del perito y consultores técnicos serán a 
cargo de la parte que propuso la pericia. 
 
2) Manifestar que no tiene interés en la pericia, y que se abstendrá, por tal razón, de participar en ella; en 
este caso, los gastos y honorarios del perito y consultor técnico serán siempre a cargo de quien la solicitó, 
excepto cuando para resolver a su favor se hiciere mérito de aquélla. 
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LIBRO TERCERO - PROCESOS DE EJECUCION 

TITULO I - EJECUCION DE SENTENCIAS 

CAPITULO I - SENTENCIAS DE TRIBUNALES ARGENTINOS 

 
RESOLUCIONES EJECUTABLES 
 
Artículo 499. Consentida o ejecutoriada la sentencia de UN (1) tribunal judicial o arbitral y vencido el plazo 
fijado para su cumplimiento, se procederá a ejecutarla, a instancia de parte, de conformidad con las reglas 
que se establecen en este capítulo. 
 
Podrá ejecutarse parcialmente la sentencia, aunque se hubiere interpuesto recurso ordinario o 
extraordinario contra ella, por importes correspondientes a la parte de la condena que hubiere quedado 
firme. El título ejecutorio consistirá, en este caso, en UN (1) testimonio que deberá expresar que ha recaído 
sentencia firme respecto del rubro que se pretende ejecutar por haber sido consentido. 
 
Si hubiere duda acerca de la existencia de ese requisito se denegará el testimonio; la resolución del juez que 
lo acuerde o, en su caso, lo deniegue, es irrecurrible. 
 
APLICACION A OTROS TITULOS EJECUTABLES 
 
Artículo 500. Las disposiciones de este título serán asimismo aplicables: 
 
1. A la ejecución de transacciones o acuerdos homologados. 
 
2. A la ejecución de multas procesales. 
 
3. Al cobro de honorarios regulados en concepto de costas. 
 
4. Al acuerdo instrumentado en acta suscripta por el mediador, con la certificación de su firma, salvo en el 
supuesto en que se hayan controvertido derechos de menores e incapaces. En estos casos, el representante 
legal con intervención del ministerio pupilar, deberá requerir previamente, la homologación del acuerdo al 
juez anteriormente sorteado o al que sea competente de acuerdo a la materia. Tales actuaciones estarán 
exentas del pago de la tasa de justicia. 
 
COMPETENCIA 
 
Artículo 501. Será juez competente para la ejecución: 
 
1) El que pronunció la sentencia. 
 
2) El de otra competencia territorial si así lo impusiere el objeto de la ejecución, total o parcialmente. 
 
3) El que haya intervenido en el proceso principal si mediare conexión directa entre causas sucesivas. 
 
SUMA LIQUIDA. EMBARGO 
 
Artículo 502. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y determinada o hubiese 
liquidación aprobada, a instancia de parte se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las 
normas establecidas para el juicio ejecutivo. 
 
Se entenderá que hay condena al pago de cantidad líquida siempre que de la sentencia se infiera el monto 
de la liquidación, aun cuando aquél no estuviese expresado numéricamente. 
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Si la sentencia condenase a una misma parte al pago de una cantidad líquida y de otra ilíquida, podrá 
procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide la segunda. 
 
LIQUIDACIÓN 
 
Artículo 503. Cuando la sentencia condenare al pago de cantidad ilíquida y el vencedor no hubiese 
presentado la liquidación, dentro de DIEZ (10) días contados desde que aquélla fuere ejecutable, podrá 
hacerlo el vencido. En ambos casos se procederá de conformidad con las bases que en la sentencia se 
hubiesen fijado. 
 
Presentada la liquidación se dará traslado a la otra parte por CINCO (5) días. 
 
CONFORMIDAD. OBJECIONES 
 
Artículo 504. Expresada la conformidad por el deudor, o transcurrido el plazo sin que se hubiese contestado 
el traslado, se procederá a la ejecución por la suma que resultare, en la forma prescripta por el artículo 502. 
Si mediare impugnación se aplicarán las normas establecidas para los incidentes en los artículos 178 y 
siguientes. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo y en los DOS (2) anteriores, el acreedor podrá solicitar se intime 
por cédula al ejecutado el pago de lo adeudado, cuando se trate de cantidad líquida y determinada o hubiere 
liquidación aprobada. 
 
CITACION DE VENTA 
 
Artículo 505. Trabado el embargo se citará al deudor para la venta de los bienes embargados. Las excepciones 
deberá oponerlas y probarlas dentro de quinto día. 
 
EXCEPCIONES 
 
Artículo 506. Sólo se considerarán legítimas las siguientes excepciones: 
 
1) Falsedad de la ejecutoria. 
 
2) Prescripción de la ejecutoria. 
 
3) Pago. 
 
4) Quita, espera o remisión. 
 
PRUEBA 
 
Artículo 507. Las excepciones deberán fundarse en hechos posteriores a la sentencia o laudo. Se probarán 
por las constancias del juicio o por documentos emanados del ejecutante que se acompañarán al deducirlas, 
con exclusión de todo otro medio probatorio. 
 
Si no se acompañasen los documentos, el juez rechazará la excepción sin sustanciarla. La resolución será 
irrecurrible. 
 
RESOLUCIÓN 
 
Artículo 508. Vencido los CINCO (5) días sin que se dedujere oposición, se mandará continuar la ejecución sin 
recurso alguno. 
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Si se hubiese deducido oposición, el juez, previo traslado al ejecutante por CINCO (5) días, mandará continuar 
la ejecución, o si declarare procedente la excepción opuesta, levantará el embargo. 
 
RECURSOS 
 
Artículo 509. La resolución que desestime las excepciones será apelable en efecto devolutivo, siempre que 
el ejecutante diese fianza o caución suficiente. 
 
Todas las apelaciones que fueren admisibles en las diligencias para la ejecución de la sentencia, se 
concederán en efecto diferido. 
 
CUMPLIMIENTO 
 
Artículo 510. Consentida o ejecutoriada la resolución que mande llevar adelante la ejecución, se procederá 
según las reglas establecidas para el cumplimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pago al acreedor. 
 
ADECUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
 
Artículo 511. A pedido de parte el juez establecerá las modalidades de la ejecución o ampliará o adecuará las 
que contenga la sentencia, dentro de los límites de ésta. 
 
CONDENA A ESCRITURAR 
 
Artículo 512. La sentencia que condenare al otorgamiento de escritura pública, contendrá el apercibimiento 
de que, si el obligado no cumpliera dentro del plazo fijado, el juez la suscribirá por él y a su costa. 
La escritura se otorgará ante el registro del escribano que proponga el ejecutante, si aquél no estuviere 
designado en el contrato. 
 
El juez ordenará las medidas complementarias que correspondan. 
 
CONDENA A HACER 
 
Artículo 513. En caso de que la sentencia contuviese condena a hacer alguna cosa, si la parte no cumpliese 
con lo que se le ordenó para su ejecución dentro del plazo señalado por el juez, se hará a su costa o se le 
obligará a resarcir los daños y perjuicios provenientes de la inejecución, a elección del acreedor. 
 
Podrán imponerse las sanciones conminatorias que autoriza el artículo 37. 
La obligación se resolverá también en la forma que establece este artículo, cuando no fuere posible el 
cumplimiento por el deudor. 
 
Para hacer efectiva la indemnización se aplicarán las reglas establecidas según que la sentencia haya fijado o 
no su monto para el caso de inejecución. 
La determinación del monto de los daños tramitará ante el mismo juez por las normas de los artículos 503 y 
504, o por juicio sumario, según aquél lo establezca. La resolución será irrecurrible. 
 
CONDENA A NO HACER 
 
Artículo 514. Si la sentencia condenare a no hacer alguna cosa, y el obligado la quebrantase, el acreedor 
tendrá opción para pedir que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si fuese posible, y a costa 
del deudor, o que se le indemnicen los daños y perjuicios, conforme a lo prescripto en el artículo anterior. 
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CONDENA A ENTREGAR COSAS 
 
Artículo 515. Cuando la condena fuere de entregar alguna cosa, se librará mandamiento para desapoderar 
de ella al vencido, quien podrá oponer las excepciones a que se refiere el artículo 506, en lo pertinente. Si la 
condena no pudiera cumplirse, se le obligará a la entrega del equivalente de su valor, previa determinación 
si fuere necesaria, con los daños y perjuicios a que hubiere lugar. La fijación de su monto se hará ante el 
mismo juez, por las normas de los artículos 503 ó 504 o por juicio sumario, según aquél lo establezca. La 
resolución será irrecurrible. 
 
LIQUIDACION EN CASOS ESPECIALES 
 
Artículo 516. Siempre que las liquidaciones o cuentas fueren muy complicadas y de lenta y difícil justificación 
o requirieren conocimientos especiales, serán sometidas a la decisión de peritos árbitros o, si hubiere 
conformidad de partes, a la de amigables componedores. 
 
La liquidación de sociedades, incluida la determinación del carácter propio o ganancial de los bienes de la 
sociedad conyugal, impuesta por sentencia, se sustanciará por juicio ordinario, sumario o incidente, según lo 
establezca el juez de acuerdo con las modalidades de la causa.  


